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BIKBCCIOM-ADMINISTR&Cldn« 
0 «ll9 Oarmen, núm. 20, prlnolp«i.

Teléfono núm. 2.640.

> DB
flliiittl«rto cln fn Qobérnneldn, plante 

Hútnnrp Minite, 0|60.

P u r t e  0 íte |ü a .

Minlaterfo de Estado.
OAN0iLLBR!A.^^Üónflnffiaeidn áe lareíáóién 

dt loá|eAimoniQ8 da BdiiaMte gtca^ci 
^á o  df f exiroti/aro el GpJ^nQ á¡§ 8.M. 
ai fiair (í. Jp. g ) m úM fétíáh^ dotar par 
la im i»^átíB íiícM .^S  
kíctg p  Mén$r»^PágimB 6B9 y 6m.

EñükX áecreio auiariManúo a l Miéi^¥a da 
nía D ^riam en ia  para gne prasmia á 
las Cortas un prayfieia de ísy fac^Hanáa 
sd Cobiarno á ratificar sí Cónvéñ& éntre 
M ^ ñ a  y PVafiela da 27 d# 'Notííemyé 
p r^ im o  pasado, que defina la siiuoáiián 
respectiva de tos dos paisee en Marrue 
cas y ai ^ofacolo firmado "ai mismo día 
cúnceímienté aVferrocárril Tánger-fce. 
Fdgina tíéú.

Qlsa'idem id^id. para que presente á las 
Cortes el proyecta depresupusslos dé gas» 
tas é inofééos de las posesiones españolas  ̂
del Áfiricá fccidenlai para el año 
Páginas 640 d 6á8.

HliiMorb di Sraola y Jflstlolis
j ^ i  decreto promoviendo d la Dignidad 

de Arcipreste, iHséakte en la Santa Iglé- 
SlaD m drdi de Oálákarra, al Presbitéro 
Dicenctado D. Luis Alvaroí Garda, Be» 
nefidada de la MetropoKtana: de Valla» 
dolid.—Página. 649.

Seal arden disponiendo que dentro de ¡os 
minee primeros dka  del próximo mes de 
Mñdta se remitan d  esté Mihisterfó por 
loé Audiencias los dos estadas de conde» 
r m  condicionales otorgadas durante el 
a m  actuah-»^Pdqina iád.

fí Wiliterli deitBiorrju
Iba l orden declarando petifionada la crus 

de primera elose d¡el Mérif o Militar, con 
disHntivó blanco y pasador del Profesó» 
r c ^ ,  dé qü^  ̂ el Ca»
pHán de Infánieriá D« Bédrigo Arellánó 
4^iifoc.^Pdgina649.

Otra concediendo la crus de tercera clase 
del Mérito Militar, blanca, pensionada, ' 
al Coronel de Satádo Mayor D. Luis Se 
rranó Péréz.--»Páginá8 649 y 66G.

Otra ídem la crUs de primera clase del Mé 
rito Militar, blanta, pensionada, al Maes-' 
tro de taller demgunda del Personal fiel 
material de ArtiiUriá D. José Gómez 
Huélva.—Página 660,

Otra  ̂cirsulari ampliando hasía í í  Bl fiel 
actual, coma gracia especial y  al» que 

: sirva de precedente, ú  plaso marcado en 
ai at^culp l67 da ia  vigenke}eyfie Heclu» 
tamj&nta paira que los individuos de} ac* 
tual reemplaso que deseen disfrutar prd- 
rraga de ingreso en filas lo soliciten en la 
forma que endicko artícído se previen$9 
Páginas 6ÓQ y M t  ,

Otra, Ídem, retoljoiendo consulte interesan * 
do se manifieste el fondo por el que ha 
de satisfacerse ed importe de los brazales 
de ioa IndlofdtcQf que fueron movilizadas 
por dos Eeales decretas de y  B de Octu  ̂
5ra dai año actual, ai^ como si hade 
nafse á dicho pérsor^l ios haberes corru» 
Áahdienles y  forma mque esfo ha de rea» 
U»arse.--»Página 661,

lllttiiterfo de Hacienda:
Eeal Orden modifléáñdo ta de to  de Agosto 

de 1911 en el sentido de que se habilite el 
puerto de Bausen en lugar de Opll de la  
Bucanera, en la provincia de lA riáa .^  
P á^úaffS l.

Oirá habiHtandú la playa de Parázuelos 
(Murcia) pará ai desembarque de los efec» 
tos>que se indican para la Compañía del 
F^ppflrril de Morata já Parqeuelos,-- 
Páginas,Ú6Í y 652.

Otra Ídem la ídem de Tamarin, distrito de 
Patáfrugél (Gerona), paira ai desembar
qúe en regimen de cabotaje de la sal y el 
embárque de la anchoa y demás pesca» 
fiosensálmuéra 

Útraamplidndo ¡ahahilitación de la Adua
na de Brraeu (Navarra) para importar 
del extranjero productos químicos desti
nados á la agricultura y otras mercan» 
éiás.^Página 652,

Otra haídíUcmdó éípuná) áénomifiíado 
giies DoÍsé8,d$ la bahía de Palma, parís 
el embarque y déserhbarjqué de détef^i- 
nddds mercancías,— Páginas 652 y 663: 

Otra ídem la Aduana de Bdepona (Mála
ga) para la importación de carbón desii» 
nudo á una fábrica de energía etéctrim. 
Página 663,

Otra habilitando los muelles de Figueras 
(Asturias) para el embarque y desembar
que, en régimm de eabotaieyde productos 
del país.—Página 663,

AdüblitreolAi OeÉtrili
OOBBBJO SVPRBMO DB GüBRBA Y MaBI- 

iSA.—rBelac0n de las pensiones declara
das por este Conseja Supremo durante la 
segunda quincena de Noviembre próximo 

" pasado.—Pápina 663,
If ACSBMDAAPüfeooidii Geñerál del T ^o- 

ro ]l?6biíoó y Ordenacidn Generál fie 
Pagos del Estado.*—ilntciafitlo iea raf^ 
guardos de depósito números S93Mfi y  
228.406 fie enlrada y  6BM7 y &4,0Al de 
registro.—Página 663. 

PoMB!|TO.--D!reooidn 0 e n ^ a t de O br^  
P£bÍicas.*-^Pdért6s.‘̂ Ü6ncadíand^ 
Srancísco Somjoaquin y otros, terrenos 
'en la playa de Nazarst (Valencia), para 
instalar en ellos casetas de baños.—P á
gina 653.

AnBXO I.^^BOLSA*—OBSSBTAfOBlO ObB- 
nUB MBTÍGBÓLÓGK .̂ — SUBASTAi.—
Adminístraoión FROlriBCÍAi:>.-  ̂A vki-
NI8TRA0IÓN MÜNIOÎ AL.—AHUNCIOS ÓFI- 
OIALBS da la OqnysJidíiá Zkf Gonstdneia, 
Sociedad Metalúrgica DurorSelgueraiíia 
Cantdbrici^ Banco fié Espáríu (Gerona) 
y JBanco Guipuzcoano.

ABBxo 2*̂ —Edictos.
P o rtad a  da las sentencias y autos dictados 

por la Sala de lo Criminal del Tribunal 
Supremo durante el primer semestre del 
Hilo actual. >

IMDICB da iai sentencias y autos dictados 
por la Ídem id. del ídem id, durante el 
ídem id. id^

g á p E  OFICIAL
W SEBII c o m  DE imSTBOS

ó. IL el ItlT  Don Alfoneo X m  (q. D. g.), 
B. M. U  Rioha Dófia Vietorie fiugeniá y 
%  AA. BELéÍFrúidpe de AstnrlaB é In* 
i ^ te e  Dde Jaime, Dofla Beatrli y Dolía 
Marfa Órhrtína.eoiiiiádan sin novedad en 
■n faniportánte aalná.

De Ignal beneBeio disfrutan las demla 
BWnonae de la 4aga*ta Real Familia,

_ DI ESTADO

CANCILLERÍA
BBLAOIÓK DK los TBBTlHOmOS DB FÉSAMB 

qOB HA BECIBIDO DEL EXTBANJBKO EL 
Gk)BIBBN0 DE S. M. EL RbT (Q. D. O.), 
UAHIFESTÁMDO DÓLOB POS LA HUESTE 
DEL EXOHO. Ss . D. José CANALEjTAS 
T lliNDEZ:
El Excmo. Sr. D. Wenceslao Ramírez 

de yiUanrrul^a, Embajador de S. M. en 
Londres, en nombre de los d iferen te 
Consulados dependientes de la Bmbaja'

da de Espafia, de las Cámaras británicas 
de Oomerdo de Glasgow, de Edimburgo 
y de Leitti, asi como en e l de varios es* 
tudiantes espadóles residentes en Lon
dres.

El Exemo. Sr. D. Juan Riaiio y Gayan* 
gos, Ministro de S. M. en Wáshingtpn, ep 
nombre de las altas clases sociales ds lá 
citada capital y del Cuerpo' diplomá* 
ttcp.

El Sr. Guglielmo Marconi.
El Excm.0 . Sr. D. Antonio Gonzalo Pé- 

res, Presidente del Senado de Cuba, en

D00C



' éáo B D iciem tíri I t t í l

liom1}r''<) de dicha Cfimara y en el suyo
pre*>io.

El Exorno. Sr. D. José Benlliure, Direo- 
fe r  de la Aoa^fflíi BéHáé Artéa en 
?Roma..

S. B. F. S. Nittf, ÜBhiSffó 4e Aífricul- 
turá, laduetriá y Goméroio del Gobierno 
daS.M . el Bey de Italia.
, Excmo. Sr. Conde do Artal, Presidente 

d é la  CSmará espftlübla dé Comereh) de 
Bnenos Aires. , , 

f&omo. ár. Mitífíiéés M  Muni fBia-
m tz). " , '

Eictti'o. Sr. D. Máiiano Vázquez de
'̂ZafrSí'v.̂ í̂S ■■■■ ;■ :r,' i.;.,*,

; ,pn QoB|isi6,n de loa estndiahtes «ipa*
#óK>B de DréoA®v . .  , -

* Exomo. Sr. Conde del C adena.  ̂ ,
' Bt|DÓOtor Meünie, Concejal di^ Ayun- 
tíiiiien todó  Pan.
' El Sr. D. Pedro Diez, Pfésldente de la 
Cámara de Comercio deEi^paflaenPeríe, 
en no’Abre de todos k  a aao<Sados y  en el 
áliyo propio.

•El Sr. D. José EepWtéÉ*, Sebadot de la 
Rsvüblicá del XJru^á'JfV '

"El Exorno.'Sk, D. GátWS Wats. (París.) 
El Centro Español da Oporto.
Él Sr. D. Mañnel Lueje, Presidente de i 

la Cámáira de Comeíiid y Círculo Eiftja- 
Aol d« Santiago &  <?hlle, en nbmbre oo- 
lonia española y en.el su /o  propio. .

’íis colonia espajíoia de' Cláll^n (Chile), i 
El Exctno.Sr. Duque de Frías (Doren- 

'áo Mariiuez); ‘ i ’
’ El ¡9rfé¿h leépálot de íiott^idiw . , 
, Monsieur Edmoná l'omi^x, lú|̂ éniero | 
^efe de L’Offiéo ÑatloBsl de ToudSiñe de 
Earís,

'E l-Presidááie del Geiitro Catali ’de 
Bnenos ̂ ííéé.

E l Orfeón español de Buenos Altes.
Los Présidéntes de las Sooí^ádéá es

pañolas de ilosarió de Santa Fe.
El Sr. D. Bafael Calzada.
El Presidente de la colonia española de 

Villamaría (Argentina),
El Presidente del Átenéo Bispanoame- 

rioano de Buenos Aires. ,
La colonia española de Btncour (Ar

gentina).
El Presidente de la colonia española 

de Caibarien (Cuba).
' B l Director del Colegio Cervantes dé 
Ja Habana. ., ’ . ;

El Presidente del Centro '6ill%Ó de 
Cienfuá¿ó¿

El Cónsul de ESpOfia en CagiiatL 
-Montóíiur Gostave Pereité. 
MonsietarHenty Bertrand.
El comercio eipafiol de San Pablo.
El Excmo. Sr. D. Miguel Abadía Mln> 

deá, Présictónte de la Cámara de Repte- 
sentantes de fiógotá.

s Ba l  DEOÉEÍÓ 
De acuerdo con Mi Copsejo de Minis- 

tros, . ■ .üí ,
Vengo ein autorizar al de Bstad® péra

que presente á las Cortes un proyecto de 
ley facultando al Gobierno á ratificar el 
Convenio entre España y Francia ide 27 
de Noviembre de 1912, ;que define la si
tuación respectiva de Jos dos países én 
Marruecos y el protocolo firmado el mis
mo día concerniente al ferrocarril Tan- 
ger-Fez.

Dado en Palacio á cinco de Diqle^bre 
de mil novecisntoa doce.

aM D N eo.
-^Mnifttro de 

lasiiel García Pmi«.

X LAS CORTES
ASáOs Gabinetes de Berlín y París, noU- 

ñearon oportunamente^ al de ^ ad rid e l 
ponvenio. estlj^gilado pnij^e eú^s eí ,4 de 
i^bvíepbr|i^e 1811̂  por el,cual quedaba 
f  dmlti^o el d^j^chp de, Fraiici^ i  ejercer 
eu.Marruecos una acción susceptible de 
tomar inclúso el carácter ¿le protecto-
««o- . .
, Beoonooidos aitteriorinente á nuestra 
.Patria derechos é intereses políticos par
ticulares en el Imperio jerifiano, era na
tural qns> antes de presiar el Gobierno 
de la adhesión que se le pedfa á di- 
^ 0  i^Cto, se le dieran por el Gobierno 
.de la  República las necesarias garaiitías 
para tales derechos 6 iñtercáee; y al efec
to, se ha seguido eptre España y'Eta^cíá, 
con él ,a|aÍi^tosó (|pjj^|^^..4e -|n|:ía(erra, 
uo^ .negqclBqlÓn eo^amin^la é p re c ia r  
la situaOión de los dos Estadc^ con rela
ción al kógreb.^ El resulla^o^ nüévo tes-

recíproca qué án inú^ ¿  «^bps.pn^los y
de su voJ|in|^j^ dq
t^s /esp e^v o s en Marruecoc,.pi; ol Goja- 
-venio firmado en esta Corte el 27 del mes 
d lti^o .

Persuadido él Gobierno ê̂ , ijiue. ese 
|icuer{d9 , 4por la importancia nue. ^cvisjljs 
páralos Ínes,0 í|pafiolcs4 cl otro ládp i^el 
Estrecho, y por la necesidad que devuel
ve de emplear detérníinadoq^ reours^  y 
medios, debe ser ratificado’ mediante la 
iptervéñqión lé^íslátlvk, él 9|:ín|9tro. que 
fusétibéide acperdo con él Consejo, de 
Miniajbroa/'previa la venia de k  M., tiene 
la honra ^dé presentar á  las Cortes el s i
guiente

«ROTBOTO DS U!T
Airtloulo tiúido. Ee autoriza.i|l Góbler- 

no á ratificar el Convenio eniré España
V f M a i f o i ? ‘. r e m i é i n l í r e 'a 'e m ,
que d e | |e  |a  t^itpapióp r é é p ^ l ^  de los 
dos países en Marruecos y él protocolo 
firmado el mismo, ̂ ía conqemiente al fe
rrocarril Tán|ér-Péz. ■

lunia'tro jde E stado, M. ó a fc ía  f^riéto.

£>e acuerdo con él Consejo de ijinis- 
tros, A

Vengo en autorizar al Ministro de Es
tado para que presento á las Cprtes el 
proyecto dq presupuestos dé gastos 4

ingresos de lai posesiones españolas del 
Africa oocidantal, para el afio dé 1913.

Dado en Palacio á cinco de Diciembre 
dé mil novecientos déeé.

! . « * '  a lfo Bso .
El Mhiiitro de Estado,

Caro* Frietb  „ ■

X LAS CORTES

En.éúmpliipiento déj|p dtspp^to en él 
^artículo 2.® del Real ¿(é,oreto dé 7 de No
viembre de 1901, el Miniétlo áue suscri
be tiepo â éonfa de ^Péi^r ([lajdelibe- 
ración y voto dé las Cortes el proyecto 
dg 1^ 40  fi)5iPi>|iesí£(S de «astos.é ingre
sos de las p9so8iones,eopañolas |del Afri
ca b’obldéátal, ^paraléis.

Introducidas por la anterior ley eco
nómica importentes reforifias en la ma
yoría de los servicios administrativos, el 
presente proyecto redúceSé, en materia 
de gastóte d.subsanar las inevitebles dé- 
ficiracias de detalle que la iip 6i|ié|ictá 
ha re velado qn a^ueílá lab’pr, y a saRsfa- 
cer necesidades snrgj^¿8,,déép,n^ .dé la 
entrada en vigor de dichoipreeepto jdgal.

Asii en la Administración central se 
propone un libero aumentó de ^.600 pe
setas, índispensablq para dotar'aí ,ÍiĴ go-' 
,QÍado de ól^ríf í&bUcas.^e,üñ,.Óé^ó*®’ 
te y del crédito preciso para plaúoé, pro
yectos, etc., y á orear eú ése tJ^oélado 
’i^  Oflcia) más de ÍBUi(éfá 
de ñitó de quinta qué ahórá enisté.....

Ep la Adinipî tr?ci,§n (jo ̂  ̂ 9 ,pqs^p- 
nqs del Golfo de.Gninéa fuprlmenaa los 
créditos para dotación y piéteHkl dé la 
lancha de VapÓr G ó i^ y  .l^ k a l,

dad cte, la Colonm propone sn qnajeiui- 
cidpi'inóí én .cá|Ííl|o, pqTér 
tjaajtará alquiíéjr dp local% ^ r  énafito 
mientras se realizan las obras de la úue- 
va CKisa-Gobierno en el emplazamtéhto 
del actual edificio, Ííkoese JÉ'enpsíé̂ ' ’̂ -  
J¿r proyisiohaimépte |a ri^ideppfa/d^l 
Gol̂ eyhádór, la peoreiafíald®f ̂ M é^no, 
los Archivos y la Administiaoióil de Co
rreos; se determina que |̂il Bqóreterlo^del 
Juzgado, á más dé sus haberes, péréíhirá 
el 25 por 100 de los deréohóS de Aranceh 
sirviepdo esta pequeña véintsja-^qtté Jli- 
éetî dé]̂  pró^ñiamente 
ínji^éfiii^R^^ al
^ g p ; desapáyqéén loa créditos ccmcodi- 
dos en el presupU^to oórriente para 
pompsajie msnisioaés y.oon «l «acáMeir 
de «por ipia.sola vez» p̂aŷ  ,>9a|^ial del 
taller dél 'liaéstro Armero y 'Compra de
balleneras, botes y cayucos de la Guar-
dli1iPlíóii3dl !y,:pji¿l’lddklsífilÍli1fil>Sm
b9JlCtdq.8ai|id%d dslp iiq rtp4 |^^aíi|| 
bé); Sé acude á provjaer g i tj^^ciq^de 
tetegrjaíía fdn, hilos, ^  |nB |s^;^y  d d  
perfoqal y mAterial tdcnjiop todispéipi- 
ble, / ,  en fin, se suministra |  la 
ría Colonial una pejjúeñp emjb!l^C^oi4a 
que facijlte la visita á.lss prpj^dádés.de 

ntayórí%e^l|cZp»p 
litoral, baciéndoie..Mf más efectiva ,]a
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Tigilaneia del trato que reciben en tea 
fincas los braceros indígenas.

El ramo de Fomentó experimenta tam< 
bién algunas niodiñcaéiones; se mejoran 
los haberes de uno de los Peritos agríco* 
las y del Veterinario, por entender que 
así es de equidad, dada la  lábor que les 
está encomendada; se rebaja la categoría 
del. Sobrestante guardaalmacén, por ser 
esté el cargo menos técnico de la planti
lla, igualándose los sueldos de lOs ótros 
tres Sobrestantes en rázdn á la misma ín
dole 6  importancia de los servicios que 
deben prestar; con esta reforma resulta 
elevada lá categoría de Ics encargados 
del servicio en Bata y Etobey. Se desdo
blan las funciones de Sobrestante y De
lineante por Sér dos especialidades distin
tas; se crea el cargó de Jefe de taller que 
estará servido por un Haquinista ajusta
dor ya qdé, por efecto de la éxistencia de 
radiotelegrafía, faros, líneas férreaii, mate
rial de Sanidad marítima, etc., las repara
ciones de orden mecánico han de ser más 
frecuentes, aspirándose á que puedan re- 
pieáiarae eh Fernando Fóo, incluso las 
ávérías qué ocurran en los barcba de na- 
y^acidn  interinsular; y se atiende, en 
un, al servicio de traoddn, toda Vez que 
eatá acordáda la construcción de un pri
meé trpzo de línea férrea de 1 2  kilómetros 
entré Santa Isabel y Basupfi. En el mate
rial de oficinas, etc., de loa referidos ser- 
viclóS agronómicos y de obrás públicas, 
disminúyénse ligeramente teigunas con- 
aigiiaóiones, conforma £ dictados de la 
práctica; introdúcese también nUa baja 
éh Ik cantidad destihadá á conservación 
jf repai^aoión de Óbras y ediflCiOil, cómo 
consecuénoia de ser nuevos y dé piedra, 

loéales que antes eran viejos y de made- 
rá; anmántále, por el contrario, el crédi
to  para servicio de alumbrado marítimo

previsión de que empiecen á f unció' 
ínar en e^ q rso  del ejercicio los farós pre
vistos en el presupuesto extraordinario.

Respectó á te  Sección d.* (Sahara oeci- 
 ̂déátai), se afectan 1.500 pesetas á gas- 
Í6i á,e represehtación del Gobernador 
polfticb-miUiar da aquella Colonia, quien, 
por la índole del cargo, se ve obligado á 
Corresponder con atenciones y agasajos 
£ visitas oficiales de elCníentoS extranje
ros, jéf es de Cábílas, etc;, y se aumenta 
hasta 5.ÓÓ0 pesetas 1a asi¿náción para re 
galos á los indígenas; regalos que más 
bien pueden calificarse deíísocorrbs, sobre 
todb en épocas en que la sequía prolon
gada y 1a consigtdente falta de recursbSj 
empuje £  no pequeña parte de te pobla
ción ael térritoiió á buscar trabajo, ó 
cuando menos, auxilio en las vecindades 
tdé Ríb de Oro.

Desierta por tres veces la subasta que 
se"yeriflcó para adjudicar el servicio de 
vápores interinsular dél Golfb d« Gui
nea, con la subvención de 250.000 pesetas 
fijada en el artteulo 3.^ capítulo único de 
1a Sección 1 0 , se solicitan 1 0 0 . 0 0 0  pesetas 
más paÉtL ánUnoíar nuevá adjudipácíóii 
cpt condidoncs adecuadas.

RebájanSe 20.000 pesetas de tes 25.000 
fijadas para los gastos qu e originen los 
estudios de establecimiento de la pobla^ 
ción penitenoia^ía dé Rte de Oro; desapa
recen las 7.500 de los gastos de la desti- 
ladbrá en la misma colonia,^ proponién
dose el Gobierno proveer á mtá aten^ón 
con el crédito del artículo 1 1  del mismo 
capítulo y sécéión si la máquina llegase 
á estar instateda bn el cursó del ejercicio; 
UidÍirse#60¿CÓ0 pesetas la consignación 
paite invest%aciones, etcéterai y demás 
atenciones que debidamente se justifi
quen; y se baja asimismo á 4.000 la asig
nación para el pago dé premios á̂  la ex
portación de pescadbs en Río dé Oro por 
no h i^ e i^  presentado hasta la  fecha 
nadie qué traté de aprbveehar tal ventá- 
já. Résultadb de los aumentos y Jbajas re
feridos, es un mayor gisto dé 53.630 pe < 
sétas con relación al presupuesto vigente; 
más como quiera que existen obligacio
nes reconocidas y no satisfechas de éjér- 
cicios cerrados, importantes 354281,81 pe
setas, el exceso en cuestión aparece sien 
do de pesetas 88.911.81.

La liquidación provisional del ejerció, 
Cío 1911 señala en baja> cbn relación á los 
cálculos del presupuesto/la Contribución 
territorial, qué en lugar de pesetas 150.000 
produjo pesetas 140.302,35 y en disminu
ción también, pero más eonsiderable, la 
GontribU(dón industrial, de la que, en 
vez de pesetas 2 0 0 .0 0 0 , sólo se obtuvieron 
pesetas 66.414)10. I^rb  si se considera por 
una parte que las cuotas atrasadas de 
esas y otras contribuciones son cada año 
principal a l i ^ i i b  iiét c a ^  denomi 
nado «ihgrésba eventuales»^, el cual apa
rece en alza itetetivamenté importante, y, 
por btrá párte, qué lel aludido ejercicio 
fué el primero en que la Contribución 
industrial en las posesiones españolas 
del Golfo de Gúinéa se aplicó sobre tes 
bases actuales, no parecerá aventuírádo 
que se mantenga para 1913 la cifra de 
pesetas 150.000 por territorial, y no se re
duzcan sino á pesetas 125.000 las 200.000 
por industrial.

En Aduanas, los vrésúltados de 1911, 
fueron pesetas 428*293^1 en lugar de pe
setas 3OO;0OO calculadas, y el desarrollo 
del tráficb consiente prever para 1913 un 
ingreso de pesetas 460.000; los derechos 
y propiedades del Estado que en 1911 sir 
vieron de fuente á una recaudación dé 
pesetas 37.246, estando solamente calcula
das pesetas 25.000, rendirán, según todas 
las probabilidades, sin dificultad, pese
tas 50.000 en 1913, en atención á haberse 
otorgado últimamente numerosais conce
siones de terreno; las estancias de enfer
mos no pobres en los hospitales, tampo
co es excesivo calcularlas en 25.000 pese 
tas> cuando en 1911 dieron 23.073,50 pese
tas; en los ingresos eventuales cabe figu 
rar una cifra de relativa consideración 
(pesetas 25.000), precisamente porque en 
1911 y 1912 han dejado de cobrarse can
tidades no escasas de industrial y terri
torial, y en fin, en los demás ináucsoe, se

conservan en general las cifras de la ánv 
terior ley económica, por deberse las bá* 
jas (donde las hubo en 191^ ám otivoi 
pasajeros, cuya infiuenciá rio es dé pré* 
ver qpé persista en él afio próiimói S8 li 
embargo, en Derechos reates, éfeotós tim 
brados y contratos de trabajadoras, se 
hace una disminución de 12.000, 30,000 y
8 . 0 0 0  pesetas, respeetivamente.

B l total de los ingresps calculados para 
el año próximo, es pues, de 2.850.089 pe
setas, ó sea 91.052,18 m£s que en 1911.

Resulta de esa suerte entre lós

2.84L8i^71
8^850.000^

2.140,^

Gastes para 1 9 1 8 ..... .. .
Ingresos...
Una diferencia 6  superávit

(inicial de. . . . . . . . . . . . . . . .
La previsión de un désenvolvimíen^ 

de la recaudación colonial, efecto del 
desenvolvintiénto de la  riqueza ajgríeote 
y mercantil y de 1a implantación 
obras públicas, pmmite ésperar que rio 
está ya lejano el m edente en que la sub
vención de te MefrÓpoil pue|Ja ser d í^  
minuída- tanto, á Oóne|eciienoia 
no haberse llevado á cabo algunos dé íc^ 
gastos que se presupuestaron, la liquida
ción proyisiopal del^presupuesto de 1911 
arroja, cprno puede comprobarse por í<te 
datos anejos al presante proyecto, m  
saldo favorable de 645-119,60 jpesetas  ̂j  
no es dudoso que ofro, también favora
ble é importante, arrojará el prcsupués* 
to de 1912. El destino de una parte de 
los remanéntef( que. asi quedan, está fija
do por el artículo de la ley do SI de 
Diciembre da 1910̂  que dispone qué: «Id 
autoriza al Ministro dé Estado para dis
poner, cuando sea necesario del crédito 
consignado en la Sección 7.^ capítuío 
4,*, artículos 2 .* y 3.^ Materiál de Obras 

 ̂púbtípas, para aténciones del extraordi
nario, de obras púbiíoas y servicios pú
blicos de teé posésiones españolas del 
Africa accidental, anulando en el prlg 
mero y considerando como crédito en el 
segundólas cantidades de que se dispon
ga por virtrid dq este.; artículo»; pero 
debe determinarse tambiéri la afectación 
del resto dé te reíajrida cantidad de pe
setas 645.119,60; y de la qué resulte no 
empleada en 1912, y el Gobierno ha esti
mado equitativo que se distribuyese en
tre los fRqoufiiqs éyentualea de todosios 
ramos» del presupuesto general del E s
tado y las necesidades de 1a Colonia, re 
vertiendo, pues, la mitad á la,Metrópoli 
que actualmente viece haciendo el sa
crificio de 1.900.000 pesetas en pro de las 
posesipnes de Africa y rcserváadose te 
otra mitad ó atenciones cuyo orden de 
prioridad se tiene en estudio. Porque,. 
como se sospechaba y expresamenti se 
provió ai presentar á las Cortes el proyec
to de presupuesto extraordinario qué 
hoy rige, las cifras calculadas para el 
servicio radiotelegráflco ya establecido, 
el puérió de Santa Isabel, comenzado, 
los edificios pam  Oasa-Gofaíemoi Admi^

■ r '0 '
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uiftraoión de Correos, Escuela, Juzgado, 
Kegistro y Notaría, también en oons- 
truoción; loa faros de Cabo San Juan, 
Punta Durnford y Punta de Europa, cu
yos proyectos, planos y presupuestos es
tán terminados, proced^^  ̂ á ^  pre* 
para<ádn áel té m  paWá íá subaígtiíén^ 
te  cimentación, han necesitado que se;

^  i  °
de 81 de piciembre de 1910, por la que 
E4rJÍHtpjiz^ al de ^EiJado para
disponer do los créditos consignados en 
los artículos 2.® y 8  ®, oapítuío 4.® de la 
Sección y,® Pero adejoiá)^ apremia cada 
día con más fuerza la necesidad de cons
tru ir una línea férrea de Santa Isabel á 
San Carlos; edificar cesas para emplea
dos, á ejemplo de lo que ocurre en otras 
colonias africanas, poseer una nfieva 
Cárcel en Santa Isabel, un nuevo Cemen
terio en la misma capital; efectuar obras 
en el Cuartel y campamento de la Guar
dia colonia!, en la casa y Delegación de 
jSán Garlos, polvorín, etc*, y aunque á la 
primera de dichas atenciones se procu
rará  ir atendiendo Oon los recursos del 
presupuesto ordinarib; las otras importa 
prever la manera dé Slatisfaoerlas tam
bién,

ÉL Gobierno há éianiifiado con la ma
yor atención las solicitudes, no todas con
formes entre sí, sino muy al contrarío, 
de los productores y demás intéresádos 
en el comercio dé cacao dé Fernando Póo 
rei^ébtd al régimen qne áxiiohia mercan- 
cih debe aricarse  en la Península, y ha 
eiEdimtdó que para la prosperidad de la 
Qolonia debía perseverarse en la línea de 
conducta adoptada en la ley dePresu^ 
puestos vigente, manteniendo, pues, el 
derecho de 50 pesetas los 100 kilos para 
una determ'nada cantidad de la expresa
da mercancía, ampliando, sin embargo, 
ese límite, que hoy es de dos millones de 
kilogramos, en 750.0Ó0 kilogramos vaéss 
con lo que resulta cubierta por esa pro
tección la producción casi entera de la 

"isla.
Mas á la par qúe déésa suerte prosigue 

favoreciéndose á un interés táh legítimo 
¿ importante, ha creído de su deber el 
Gobierno estimular los otros ramos déla 
agricultuca de súerté qué el bienestar de 
la Colonia no quede supeditado á las fiuc- 
tuáoiones de precios de un solo pródttóto, 
E lcultivo delcafé, que en otros tiempos 
adéanaó las cifras de 800.000 kilógramós

de producción, ha decaído á punto tal, 
que, según las estadísticas, no llega en la 
actualidad ¿ 5̂ 000 kilogramc^, y  eso, no 
obstante, que la partida 638 del Arancel 
de Aduanas de la Penínsuia asegura á ese 
producto fernandino cuando viene en 
gráub y  sin tostár Un márgenv prólé^ 
de 25 pesetas los 1 0 0  kilos con respectQ^ 
al de otras prbcédenoías^ La éxpiicación 
está tal véz éh qué el ®cálé dé Fernando 
Póo, á pesar de ser de inmejorable calh 
dad, desmerece mueho en- los mercados 
por la forma de su preparación, ya que 
el despulpado, lavado, seca^ pulido, aven
tado y clasifloación esmerada exigen ma
quinaria especial de cuanílpso coste. Para

ne el Gobiérne á las Cortes que durante 
cinco años el café cereza seco dé Fernan
do Póo goce de fránquicia á su entrada 
en España hasta el límite de la  produc
ción actúaL el prim er año y del que ra- 
cionalmente puede calcttlarse que irá ob
teniéndose en los años sucesivos. Y para 
los envíos que excediesen del aludido lí
mite se autoriza á la Administración á 
conceder una tara, por razón de cáscara 
ó pergamino, sobre los derechos fijados 
en la partida 638 del Arancel, aumentán
dose así el margen protector de que el 
café cereza seco de Fernando Póo gozará 
en la Península en relación con ios de 
otras procedencias.

Y con la autorización de S. M., dé acuer 
do con el Consejo dé Ministros, tiene la 
honra de someter á la aprobación de las 
Cámaras el siguiente

PKOYECTO DE LEY
Artículo i.® Se conceden créditos para 

los gastos de las posesiones españolas 
del Africa Occidental durante el año de 
1918, por la suma de pesetas 2.847.859,71, 
en la forma qué se expresa en el adjunto 
estado, letra A.

Art. 2 .® Los ingresos de las referidas 
posesiones para el mismo año se calcu
lan en la cantidad de pesetas 2.850000, 
según pormenor que se detalla en el ad
junto estado letra jB.

Art. 3.® Se autoriza al Gobierno para 
negociar convenios con Sociedades ó em- 
présas particulares para la  explotación, 
y aun para la administración, conjunta ó 
separadamente, de los territorios de la 
Guinea continental española, ó parte de 
ellos. Estos contratos serán sometidos á

la aprobación de las Cortés, siempre que 
por ellos cediere el Estado susfaonltades 
administrativas.

Art. 4.® El derecho que para el cacio 
en grano sin tostar, producto y proce
dente de Fernando Póo, tiene ásighado 
la partida 635 del Arancel .de Aduanas 

,para la Península é lelasv Baleares, se 
aplicará en lo sucesivo hasta la  paptidad 
dé 2.750 tonéladás i^nuales, éñténdiéndo- 
se que las que excedieren céntinuaráni 

-satisfaciendo el derechoi dâ  1 2 0  p igée^ 
por cada ICO kilogramos de poso héta> 
señalado para el cacao de ott^as proce
dencias.

Art. 5.® Durante cinco años se admi
tirá  con franquicia pn la Península é Is
las Baleares el café cereza seco, producto 
y procedente de las posesiones españolas 
del Golfo de Guinea, hasta la cantidad de
5.000 kilogramos el primer año, lO.OOÓ el 
següádo, 15.000 el tercero, 20.000 el cuar* 
to y 25.000 el quinto. A las cantidades 
que excedieren se les aplicará él derecho 
de 105 pesetas por cada 100 kilogianiois 
de peso neto, establecido en ia partida 
6 8 8  del A rañ il) con deducción de la tara 
que la Administración señále por razón 
de cáscara ó pergamino.

Art. 6 .® Se autoriza al JMÜnistrp de 
tado para disponer, cuando sea necesa
rio, del crédito consiijrnado en ía Seoción 
7 capítulo 4.®, artículos 2 ,®y 3>®f Material 
de Obras Públioás», para las atencíóneB 
del extraordinario de obras y servicios 
públicos de las posesiones españolas del 
Africa Ocoidental, anulando en él prime* 
ro y considerando como crédito éu el se
gundó las cantidades de que se disponga 
por virtud de esté artículo.

Art. 7.® Sin perjuicio de lo dispuestp 
en el artículo anterior, los superávits 
qué resultasen al liquidarse definitiva
mente los presupuestos de 19li 7  1^12 7  
el que es objeto de la presénte Ley} se 
distribuirán por mitad, ingresando una 
en la Sección 5.% oapítuío 5.®, artículo 6 .® 
«Recursos eventuales de todos los rám^s® 
del estado letru B de li s prusupuestos 
generales del Estado, y dedioándosé la 
otra á las atenciones de Obras póblícas 
en las posesiones españolas del Africa 
Oocidental jque el Gobierno deternáine, 
dando cuenta á las Cortes^

Madrid, 5 de Diclenábre de J912.==?P 
Ministro de Estado, Manuel Garéiá Prieto.
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86.420

106 000 
52.600

862.750

10.750

*532.100
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C&pítulos.

1.®

2 .®

2 “

S.*

Úaiúo.

Artíotilos.

fJnieo,

1.®
2.®

3.®

1.̂
2*
S.®

Único.

1.®
2.® 
8.®

4,®

6.®
7.®

8®

M

m

Únieo.
—

DESIGNACIÓN DE LÓS GASTOS

SBCCZÓir OCTAVA

HAOIENDA

Personal.
Administracíéii pHndpal de H&(^en<l« y Aduanas^ < •. 
Dotacidn del bote al sei^TÍcío de Aduanas.. • . . . . . . . . . .

Uaierial.
Administración principal de Hacienda y Aduanas* • . . . .  . í . *.
Bote al seévicto de AdiianáÉ.. . . . . . . . . .  • ^ ................     <
Gastos diversos......................... ............ ............. ..........................

sB c c ió sT  i r 6 t £ i r A

S A H A R A  O C C I D E N T A L  
Reraojoftl;  mAterfal dAl Deátaóamaiitó de Río dé Oro . . . . . . .  w . • .. .

Personal
Gobiernó j^ólítico'^iniütár dê ^R de Oro. Gastos de representación.
Intérpretes.. . . . . .  ___. . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Dotacidn del bote del Gobierno.. . . . . . . . . .  • ^.. . . . . . . . . I'. » ■ ' .  . A  .

€U»sios diversos.
Material..

SECOIÓa’ DÉCIMA

GASTOS GENERALES COMUNES

I  lA  áDICXNXSTBAOIÓM OSNTHAL T OOLOXCIAZ.
Asignación para pagó de pasajes, según jnstiflbaci^.^ . .     ........... .
Idem para ñetes y transportes, según ídeín ...   .........................................
Idem para págo de la subvención á los vapores del servicio interinsular

del Golfo de Guinea, según ídem. . . . . . . . . ........................
Para garantizar el interés del 5 por 100 anual ú un capital de 8.000.000 

de pesetas que se destine á la creación de tin Banco colonial en los
tetritoriós españdlés del Golfo de Guineá . . .   .........

Para los gastos que originen los estadios dé establecimiento de la pobla
ción penitenciaría en Río de Oro  ................................ . .............

Para el pago que ocasione la publicación del Boleiin Oficial. •. . . . . . . . . .
Asignación para el sostenimiento de cuatro plazas de indígenas en prác

ticas de oficios manuales en la Metrópoli..  ..................
Para pago de la cuota anual que haya de satisfacerse á la oficina inter

nacional de la Fnión Postal Universal y otras atenciones del servicio 
postal y telégráfico que acuerde el Ministro de Estado • •. • . .  . . ..  • • . . .  

Consignación para el servicio'de investigación, exploraciones, estudios 
científicos, trabajos análogos y demás atencienes que debidamente se
justifiquen y acuerde el iQnistro de Estado ...................................

Asignación para el pago de premios á la exportación de pescado de RÍO
de Oro . . . . .  .« . . . I* .  . . . . . .  . . . . . . . . .  ... . f #•» a a»...*, . . at . . . .  . ...

ly  ereieio» eevrudoe.

Para salii|ae0r obllgaeionas fue aareeen da arfdito legislativa«<7i«.^.

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Fof artíouloi. 

PeBetai.

87.560
8.860

6,8100
250

16.000

1.500
970

2.440

50.000
5.000

350.000

150.000

5.000
4.000

5.000

3.000

^.000

4.000

Por oapítulos. 

Pesetu.

90.920

S2.S6a

11SA70

B0.600

4.916

5.SOO

6Ú.210

63e;«e6

636.000



íá T

R E S U M B N

Iteeció li lASdccIÓBr Cóldm^^ . . . . . . . . . . . . . . . . .  . i .  V.. . . . . . . .  .̂ . . . .
— 2.*̂ Gobierno genertl ...........................................................................

3. Cjirecift y Jnstioift ..■‘.i. i » :v.4̂%-.
— 4.*̂ Guerra y Marina................... .............................................................

5. Cioboírnación
— 6.* Instrncoión pública.. . . . . . . . . . . . . . . . 4 I.  i .  ................. .

7.a Fomento. ......... .... ............................... ................ ................ ..
S. Maclonda*.• . . . . . . . . . . . i . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

SaharaOcoidontal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . , . 1. . . . . . . . . . . . . . . . . , . •
— ló."' Gastol generales comunes á la Administración Central y ObldñiEl.. 

Éjeroicibs cerrados   .......... ........................ .

Ptietas.

1S8.000 
114.360 
103.634 
557.4^8^0 
470.855 
86.420 

532 Ido 
113.470 
60.210

35.281,81

Total  .............  2.847,859,71

Madrid, 5 de Diciembre de 1912,—El Ministib de Estado, MSnttel GaTCiAPri^ói

ESTADO LETRA B

Fresiipnesto de ingresos de las posesiones españolas del: AfriOá Oeeidéntal
para el año económioo de 1913.

CapÜiilos. Arfcíouloi.

1.® <

2^
3.®
4.® 
6.® 
6.®
7.®
8.® 
9.® 
10 
11

Unico.

DESIGNACIÓN DE LOS INGRESOS

In g reso s de la s  posesiones.

Contribución territóriaL  .................................................... ....
Idem industrial,
Impuesto de derechos reales y transmisión de dominio. 
Renta de Aduanas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  «i. • . . .  . . .  *. . .  . • • *«
Efectos tim brados. ........................ ............... ................. .
Inscripciones de contratos de trabajadores* -••*«...  .• ••. .  •.* 
Venta de medicinas en los Hospitalésl é. 4 .. ¿ i . . . . . .  ¿.. ,4 •; 4.
Estancias de enfermos no pobres en dichos Establecimientos.
Productos de Propiedades y derechos del Eétado. .4 , ..............
Producto del Boletín Oficial de las posesiones. . . . . . . . . . . , .  •.
Ingresos eventuales. ¿

Subvención de la  M etrópoli.

Suma oonsignáda en el Presupiiestb general de gastos de la Península 
(Sección 1 1 . * ) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

R E S U M E N

Capitule L®.*-¿Ingrésos dé las Posesiones;.^, 
Idénci 2.®—Subvención de la M et^p o li... . V.

TOTÁt.

INGRESOS CÁtOULADOS

Por articuloi. 

Pesetai. ^

150.000
125.000 
18.000

460.000 
60.000 
22.000 
10.000
25.000
50.000 
5,000

25.000

Por Gapltuloi. 
Fesetaa.

950.000

1.900.000

2.850.000

950.000
1.900.000

2.850.009

M a^ta, 5 de Dloiembré de 1912.—El Ministro de Estado, Manuel García Prieto.
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Liquidación del Prceupueslo de Ims posesiones españolas del A frica Occidental 
correspondiente ál a:ño de 1912.

La liquidacióa proyMfnal del Presupuesto de 1911, ofrece, así e» los gastos como en ios ingresos, el resultado que á conti
nuación se consigna, siendo de suponer que sean muy insignificantes las diferencias quereaultoa entre las definitivas y 
las de esta liquidación.

Los consignados para 1911, en el estado letr^ Á, aprobado por la ley do Presupuestos do 31 de Diciembre
de 1910, importan ......... . . . . . . . . v ; . . . . . 2.758.947,90

De esta cantidad procede deducir la qÚ0  de los créditos do los artículos 2 .® y 8 .° del capítulo 4.^ sección 7.% se 
ha transferido al pi^süpuejí^to extraordinario de obras y sorw ios públicos con arreglo al artídülb 4.® de la 
citada ley,íque asciende á .    1 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ^ . . . . . .  . . . . . . . . .  223*500,00

El presupuesto de gastos para 1911 î e elevó á .   ......... ..................................... ................ ........ ....... .................... 2  535.447,90

im g r r e s o s .
Los consignados para 1911 en el estado letra B, aprobada por la ley de Presupuestos de 31 de Diciembre de 1910, 

i m p o r t a n . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .      . . . .  2.758.947,90

FEEV1SXOS7H9 ^  TEBMXITAE EX. EJlEBCliCIO
De las anteriores demostraciones, resulta:

Que los gastos presupuestos ascendieron, á   ...........................        2.535.447,90
Y los ingresos a  .................  : ...................           2.758.947,90

O sea un exceso en loa ingreses de.. . . . . . . . . .  * . . . . . .   ........... i . . . .  . . .        ............; .................     ^ 223.500,00

. A continuación se consignan los resúmenes de los gastos é ingresos presupuestos, lo pagado y lo recaudado y la compara- 
dón de loa hechos realizados con los cálculos establecidos.

e a s t o s .

1.®-
2.^
4^-
6.«-
6.̂ -
7.̂ -
8. * -

10^

-Secoióp Colopld .
-Gobiérhó j^néíál..    ......
•Gracia y Jjuslicla. ............
■Guerra y Marina.. . . . . . . . . .
■Gobernación   .
-Instrucción pública .........
-Fomento..  .........   v
■Háoiend̂ . . . . . . . . . . * . . . .  
-Séhara Oopldentai.. . . . . . . . .  
-Gastos generales cpinunes.

CR^piTpS
FRBSVptiSITOS

PAGOS
EJECUTADOS

SOBRANTE 
DE CBÉDIT08

Fesetaa. Pesetas. Pesetas.

135,500'
124.080
103.634
576.428,90
440.725
86.420

808.730
113.470
54.960

591.500

139.377,70
104.617,98
99.424,62

50O;OO0;47
349.401,12
82.537,10

261.548,34
97.586,69
82.314,66

381.912,36

5422,30 
19.462,92 
4.209,38 

• 75;603,43 
91 318,18 
8.882,90 

47.181,66 
15.933 31 
aB.645,84 

^9.587,64

¿§35.447,90 ¿040.490,li4 494.957,76

X nsriresos.

^n irib ú c ió n  territorial. . . . . . . . . . . . .
üontrilbución industrial, . . . . . . . . . . . .
D^reftSs . •.   .........    .
Eentá de Aduanas ........... .........
Efectos tim brados ......... ...
Gónfrátos de trabajadores   • .*•.
Vqntíii 4fi medicinas. . . . . . . . . . . . . . . . ,

e n f e r m o s . . . ; . .  
Pi^Míeqildts ,

P̂ od̂ ^̂ ^̂  déí BúUÜn OficíiaL. . . . . . . . .
InígreisbÉ éventckles.. . .  ^........... ... ¿.
Subvendén de la Metrópoli,    .

INGRESOS INGRESOS
DIFERENCIA EN LOS INGRESOS

RBALÍZADOS
SREBUFUISTOS REALIZADOS

Mas. Henos.

Pesetas. Pesetas. Pegatas. Pesetas.i fí ...

150.000 
200.090
30.000

300.000 
9Ó.Ó0Ó
30.000
10.000
15.000
25.000 
J.iOO 
3.947,90

1.900.000

140.302 )̂5 
664Í4,10 
11.504,95 

428293,31 
40.784,17 
10.795 
7.695,46 

23:073,SO 
37.246 

275,75 
19.225,45 

1.900,QOO

»

128*291,81

»

8^73,50
12:246

15.277,55

9.697,95
133.585,90
18.495,05

49.215,83 
19.205 
2.804,54 
' ^

4.724,25
»

 ̂ 2.758.947,90' 2.685.609,74 237:2^8;52

Diferencia líquida en m enos. 73.838,16

De lo expuesto resulta:
Que los pagos ejecutados han ascendido á. 2.040.490,14
Y los ingresos realizados, á     •  ...............................^ .........................  2.685.609,74

Y, por lo tanto, la liquidación provisional dél presupuesto de 1911 ofrece úu superávit de 

Madridi 6 de Dioim bre de 1919,-*-El Ministro de Estgdo, Manuel García Prieto,

645.119,60
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m sT fiio  m p m  j  jüsticia
REAL DECRETO 

Vengo en proj2iov̂ 6F á ia Dignidad de 
Aroipreste, vacante en la Santa Iglesia 
Ca|edral4o Calahorra por promoción de 
D. Jahuel Salomé Essobós y Marcelo, al 
Presbítero Licéhciadó D. Luis Alvaréz 
García, iBóheñpl^do de la Metropóíitana 
de Valladolid, qne rei^ne Jas condicionés 
exigidas en los artículos 9.° y 10 del Real 
decreto concordado de 20 de Abril de 
1908.

Dado en Palacio á dos de Diciembre 
de mil novecientos doce.

ALPONSa
El Ministro de Gracia y Justicie^

irias de Mirafida.
Méritos u servicios de D, Luis Alvctre» 

úfarcia,
OarsÓ j  probó las aisíignaturás de pri 

mera enseñanza en él lnétituto de Yaliá- 
dolid, recibiendo el g^ádo de Bachiller 
en Artes en 26 de Junio de 1868.

Previa incofpóraéió^ de la segunda 
enseñanzt, cursó y probó en él Séminá- 
rio de As»torga los tres primeros año» da 
Sagrada Teología en los curaos de 1863 
al 66, y désde éste ál 71 los cuatro rentan
te» y él pimero^^ d en él SeM
ñariodeLeón*

En 21 de Diciembre de 1872, reoibiO el 
Presbitérado.

En 8 de Noviembré de 1874, fué nom
brado Cura ecónomo dé lá parroquia de 
Gánales, éargo que desempe^ hasta el 
16 do Oiiitubré de 1876, en que fné nom
brado Gatedrátiéo del Semiharib menor 
de Váldédiós, y en 1.® de Abril de 1881, 
Presidente del mismos 

En 4 de Julio de 1879, recibió el grado 
de Bachiller en Sagrada Teología, y en 5 
del mismo moíyañOj el de Licenciádo 
en lá misma Facuítád, en el Seminario 
de Toledo.

En 1.® de Octubre de 1882, fué nombra
do Catedrático de Filosofía del Semina
rio mayor dé Oviedo. y en Noviembre, 
Director éspirimal del niismo.

Ea 20 de Febrero de 1884, tomó pose
sión de una Gátedra de Filosofía en él 
Seminario dé León.

En 27 deí mismo mes, fué nombrado 
Ecónomo de la parróqhia de San Pedro, 
de León, y eá Ooiubré siguiente ,sé en
cargó de la Cátedra dé Teología dogmá- 
ticn en etm ismo Séhiiáário.

En 26 de Octubre de 1885, fué nombra
do Vicerrector de dicho Seminario y Oa* 
tedrático d© esta última asignatura. - 

PórR éaí orden # : f t d é  Abril do 1890, 
fué hombrado de la Sania
Iglesia Metropóíitahá dé Valladolid, cái?- 
gó qué én la actualidad desempeña^ del 
qhé #6 pQsésionó en 12 de Julio del mis
mo año. .

' ^ E A liW D E S :
A ñn de formular la  estádíatica gene

ral de ias condenas cpndicicnalés Otorga* 
áas d p an íe  ol año de 1912̂ ^̂

S. M. el Re?  (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer, come de su Real orden Ip ele- 
cuto, que dentro de los quince primeros 
días dej próximo Enero dé 1913 se rem i
tan á eaíte Ministerio de Gracia y Justicia 
por esa Auájencia Provincial los dos es
tados on que m pectivsm csíe »é OOñSig-

nen las concedidas en todo el año eo- 
rrienté y los dqUíos por que fueron con
denados ios3 agraciados, cuidando da qué 
se estampen láscasillag correspondientes 
por el orden en que los delitos aparecen 
en el Código Penal; asimismo se rem iti
rá un estado relativo á las condenas con- 
dicionáles acordadas por los Tribunales 
municipales de esa démárcáción, confor
me á la  ley sobre huelgas y coligaciones, 
dando expresa ciiehta de no haberse 
otorgado hiniguna de ellas en caso nega- 
tivo.

Para cun]ipiir bebidamente la presente 
disposición, téndrá V. S. en  cuenta las 
réglas éstáblééidaé én la Real orden de 3 
de Diciembre de 1909, inserta en la Ga
c e t a  de 10 del propio mes y año, en la 
cual se preceptuaba la forma en que de* 
bía llevarse á/pábo este servicio.

De Real orden lo digo á V. S., reco
mendándole cépeclai cuidado en su cum
plimiento pará evitar las dilaciones á 
que dáría lugar la devolución de estados 
pári corregir errores ó fa lt|s  de preci
sión. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 5 de Diciembre de 1912.

ARIAS DE MIRANDA. 
Señor Presidente de lá ^udleucia Pro-

vinpifti d e ...

^  e i i E M

REALES ÓRDENES 
Encino. Sr.; Él REy (q. D. g.), de confor

midad con el informé emitido por la tns* 
peccióh General de los Establecimientos 
de Inetruóción ó Industria militar, que á 
contlnn|cióh »e insérta, y por resolución 
de 27 del actual, ha tenido á bien dispo
ner que la cruz de primera clase del Mé
rito Militar con diátintívo blanco y pasa
dor del Profesoradp, de que se halla en 
posesión el Gapitáh de Infantería D. Ro- 
dñgo Arellano Muñoz, se declare pensio* 
nada con éi 10 por 100 del sueldo de su 
actual empleo eu ascenso al inmc’- 
diato, como comprehdido en las disposi
ciones que en el referido informa se men- 
ciónani

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conccimiento y demás efectos. Dios guar
dé á V; E. muchos años. Madrid, 80 da 
Noviembre de 1912.

LÜQTJB.
9eñor Capitán general de la primera Eé- 

gión.
lififorme que se cita.

«Hay un membrete que dice: «Inspec
ción General de Ips Efitablecimientcs de 
Instrucción é Industria militar».

«Exonio* Sr.: De Real orden fecha 24 
dé Agosto último, seremitió á informe dé 
esta Inspecáióh^G p^opueat# dé
recompensa por seryicios extraordina
rios dé profesorado, formulada por la 
Academia d© Infantería á favor del Oa*. 
pitán del Arma D. Rodrigo Arollauó Mu
ñoz, acompañándose el escrito del Capi
tán general de la prinpi'^ra Región con: 

ip|ornaédél Oorquel Dfréotpr de aquel

Centro, y coplas del acta de ía Junta lá- 
oultativa del mismo y de las hojas de 
sérvicios y dé hechos del interesado.

Conata en la copia del acta dé la Junta 
facultativa do la mencionada Academia, 
que el Capitán Arellano hapreéíado como 
Profesor en ella, durante seis año» y dos 
meses, sin interrupción, los sigUiéntéá 
extraordinarios servicios: Fué suplen té 
de la» clases primeras y terceras del pri
mer año y auxiliar de la dé DiIfi|o,¿dés- 
©mpeñápdolas en py-opiedad diguutp él 
cur{|p de l8Q$ i9d9, y siéhdp auxpíér dé 
la ciase práctica de Gím,nasía; fQym̂ ^̂  
te de los Tribunales dé éxameh dél se
gundo é^ércicio para ingresp, y  orgáuizó 
la sección cicliata, de la cual éafá éhoi^- 
gado.

»Al mismo tiempo se consigna haberse 
apreciado, por lo mucho que valeú, los 
relevantes servicios, espírituMlRalVónl- 
tura, inteligencia y extraordinarias cua
lidades qué ááórnahul Capifán Arellanb 
•y Muñoz.. ,;;(T

» El CoronéI de dicho .Centro, como Di
rector y primer Jefe, manifleala qué éS^ 
Oñcial no sólo ha desempeñado su come
tido con e in ^ y o r ielte^ acierto, inteligéu*' 
cia y laboriosidád, por éspácio dé seis 
años y do# méseSréJnp cuftútcs cargos y 
comisiones so le háa éonferldo.

»E1 Capitán Arallsno Muñoz está bien 
conceptuado, contando trece años de 
eféctivos servicios, de los cuales ha ejer
cido él Profesorado seis años y dos me
ses sin interrupción, puesto que al ascen
der á Capitán, con antigüedad dé 14 de 
Diciembre dé 1911, se dispuso éontinu|- 
ra en comisión en la Academia hasta 
finalizar el curso, hallándose en posesión 
da la cruz dé priinera clase déP Mé^tb 
Militar con distintivo blanco y pasador 
del Profesorado por los cuátro primeros 
años, y las medallas de Alfonso XIII y 
Centenáriü d^ lo# Sitios de Zaragoza.

»Bn virtud de lo expuesto, es induda
ble reconocer soh mcrocidos los elogios 
que por sos extriordinarios servicios de 
Profesorado tributa al Capitán Arrella
nó él Centro docehté éií que los lleva 
prestados, siendo digna de recompensa 
bajo todos aapeetos la labor que ha rea^ 
lizado»,.,,., .........

#For todo lo cual, íá dünta de esta fns 
peeción General acuerda, por unanimi
dad, informar que procede declarar pen- 
sioriada con el 10 por 100 del sueldo de 
su áctual empleo la cruz de primera cla
se dei Mérito Milftar opn distintivo blan
co y pagador del Profesorado, de que se 
halla en posesión el Capitán Arellano, 
con arreglo á lo dispuesto en la Real o]r- 
ñ m  de 27 de Octubre de Í902 (C, L. nq. 
mero 255), artículo , 4® d^l Real decreté 
de 4 de Octubre de 1905 (C. L. uúm. 200), 
y caso 1.® del artículo 19 bel vigente Re
glamento d© recompensa» en tiempo du 
paz.

s>V. E , no obstante, resolverá 10 que 
estime más óportuno. ,

»Madrid, 22 de Gstubxé de 1912.>—Ei 
Coronel dé Estado Mayor, Secretario, Al
fredo Sierra.T?-V.® B Villar,

Hay un seíío qué dice: «Inspección Gé- 
áeral de los Establécimiento» de 'Instigué' 
olón é Indusfria

¡ ÉXcmbwSrii El RET (q. D. g.), decou- 
 ̂ formidad con el inform e»em itid por |a  

f Inspección General de los Estabieoímiep* 
í: to» de Inetruc^ión é Industria 
 ̂ que á continuación se ihserta, y por reap- 

lución de 27 del actual, ha tenido á bien 
con^de^ al Oorphél dé í¡3ládo Haypi?

'  ' V
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D. Luis Serrano Pérez, la Cruz de tercera 
oíase del Mérito Militar, con distintivo 
blanco, pensionada con el 10 por 100 del 
aneldo dé sa actual empleo hasta su as< 
censo al inmediato, cómo oómprendido 
en las disposiciónés que en el referido 
informe sé mencionan.

De Réal orden lo digo á V¿ E. para su 
Cóhóóithiénto y  demás efectos. Dios guar> 
de á V. muchos años. Madrid, 30 de 
Noviembre de 1912.

Señor Gobernador militar dé Ceuta.
Informe qm  $e cito.

Hay un ineinbreté que dice: «Inspec
ción Geneíar dé Ips Establecimientos de 
láétrucción ó Industria militar».

¿Excmo. Sn: De Real orden fecha l l  de 
J^lip dRimo se remitió 4  biforme dé esta 
ínspéccióh General pipépueéta de réóom- 
péñiaa íorníálada á  favér del Coronel 
déie de Estado Mayor de Ceuta D. Luis 
Serrano y Pérez, acompañándose un oñ- 
CÍO del Gobernador militar de d|cha Fia ' 
za y éopiás dé íaé Hojas de servidlos y de 
hechos del iritéresado.

>Fúndase la propuesta en la constante 
aplicación por este Jefe acreditada, no sólo 
en el servicio corriente, sinó^éh los éx 
traordináríoé y dífíoílea trabajos octsio- 
hádos por la especial situación de la Plaza 
dé Ceuta; en el feliz desempaño, á somple* 
ta satisfacción del proponente, de cuantas 
qotnisiones le conñó, coadyuvando así en 
édcaz forma el citado Córon él él buen éxi- 
itó délasóperácionésréalizadas para el es
tablecimiento de puestos de vigilancia y 
lK)licía en la zona de inñuéncia de la ci
tada Plaza, y todo elloevidénbia, en con
cepto del General que ñrma la propues
ta, las excelentes dotes de instrucción y 
la ciara inteligencia 4 e  sú Jefe de Estado 
Mayor.

^Trátase, pues, de servidos extraordi- 
jiarioó, según él concepto del General 
Gobernador de Ceuta, á cuyas órdenes se 
tian prestádOf y que por consecuencia es 
quien se halla en condiciones de medir- 
jos en su justo valor. ;

;»Éxáminada su documéntación perso
na!, resulta: Que cuenta cerca do cua
renta ahcís de servicios efectivos; está 
bien conceptuado y posee la plaoa de San 
Hermenegildo, la enéómienda de Isabel 
la Católica, y iés médallás de Onba y de 
constancia de los voluntarios de dicha 
Isla; una de María Cristina por méritos 
de guerra, y tres cruces de segunda clasé 
del Mérito Militar con distintivo rojo, 
nná de ellas pensionada.

•Consta además en este expediente que 
en Abril de 1911 le fué concedida úna 
«oruz de tercera clase de dicha Orden 
m n  distintivo blanco, sin pensión, por 
sei^vioios distinguidos prestados en Ceuta.

»EV^ nuevos mereci mientes y más 
esoééiáJ^énté él hecho de que la propia 
autoridad qué solicitó la  anterior re
compensa recabe otra, induce lógicamen
te á pensar qué, én opinión del General 
propoúénte, resulta éaotsft ya para los 
actuales méritos áél Coronel Serranp.

•Estimándolo así la Junta de esjca Ins
pección General, opina, por unanimidad, 
que ai Coronel del Cuerpo de Bsta Mayor
D. Luis éériranó y ?Óre* procede 
conceda Ik eruz de tercera'^ íslaáO del Mé
rito  Militar eon distintivo blanco, pensio
nada con el 10 por 100 del sueldo de su 
actual empleo hasta su ascenso al inme
diato, con arreglo á lo dispuesto en el 
basó 8.® dél artíotükylO del Vigente Begla-
ptento^dé en tiempo 4? jaz^

y habida cuenta de lo prevenido én el 22 
dal mismo.

E. no obstante, resolverá lo que és- 
tiíne más acertado. Madrid, 2S de Octii- 
biré dé 1912.—-El Córoúél de Estado Ma
yor, Secretario, Alfredo Sierra;^— Visto 
bueno, Tillar.=Hay un sello que dice: 
«laspecoípn General de los Estabiéoi- 
mientos de Instrucción é  lndústria m i
litar.» 1 0

Excmoi Sr.: El Rey (q. D. g.), dé con
formidad con el informe emitido por ía 
luépacción general de los Establecimleii- 
tos de Instrucción é :Industria militar, 
que á continuación se inserta, y por re^ 
solución dé 27 dél actual, ha tenido á 
bien conceder al Maestro de taller de se
gunda del Personal del material de Arti
llería D. José Gómez Huelva, la Cruz de 
primera clase del Mérito Militar con dis
tintivo blanco, pensionada con el 10 por 
100 del sueldo de su actual categoría Has
ta su ascenso á la inmediata, como éoiú’ 
prendido én las disposiciones que en él 
referido informe se mencionan.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dioé guár
de á V. E. mucHos años. Madrid, 30 de No
viembre de 1912.

^  LUQÜB.
Señor Capitán general de la primera Re- 

gión.
Informe que se oita^

«Hay un membrete que dice: «Inspec* 
ción ¡General de los Estableoimientos de 
Instrucción é Indtístria militar».

»Bxcmo. Sr.: Dé Real orden fecha 17 de 
Julio último, se dispuso informase esta 
Inspeopión General acerca de la propues
ta de recompensa forniuláda á favor del 
MaéstrÓ détalléjf dé sógúndá claáo don 
José Gómez Huelva, con destino en la 
Seceión 2.  ̂de la Escuela Central de Tiro 
del Ejército, aoompaftáadQie un oñcio 
del General Jefe dé dícHÓ Centro, copia 
del acta de lá Jnnta fácnltativá de la Es
cuela celebrada para determinar los m é
ritos y circunstancias que concurren en 
el interesado, y copias dé sus hojas de 
servicios y hechos.

»No son aquéllos de los que se concre
tan en un acto ó en determinado servicio 
de Indole extraordinaria; se reñeren al 
celo, inteligencia y laboriosidad eviden
ciados sin tregua durante el largo tiem
po que el Maestro Gómez ha desempeña
do su destino;

»Dos razonesprincipalés tuyo la Junta 
facultativa, según manifiesta en su lumi
noso dictamen,para f dndáméhtar la pro
puesta; la primera, de carácter particular, 
se dirige á premiar un servicio personal 
grande y una abnegación constante y pro 
bada en tantos años de práctica.

»La otra, dice, es dé índole estimulan
te; «él obrero en la actualidád, si bien 
necesita ménpá habilidad manual que 
antes, debe ser más inteligente para do
minar las máquinas y obtener de ellas el 
mejor fúncionamiénto. Todo lo que tién
da, pbr lo tanto, á fómeútar y premiar 
sus aficiónea a l  estudio será en bénefioio 
del Ejército en sus fábricas y seoQíoneg, 
y de la Nación en general».

»De su constancia, inteligencia y apli
cación dimánan é l buen cóncepto que 
disfruta entire sús Superiores, el caudal 
de conocimientos que popee y el celoso 
pp^pUmiento que imprime i  m  deberi

difícilpor la delicada naturaleza y com- 
plej idad inherente al mismo.

»La importancia del servicio asignado 
á los Maestros de taller no necesita enca
recerse.

»El es intérmediario entre el personal 
facnltativo y obrero, auxiliar valioso de 
los Jefes y Director inmediato del opera 
rio, cuyaa dudas résuélve.

•Interviene constantemente, y en for
ma no pocas veces manual, ©n las difé• 
réntes mánipulacionés de la industria, y 
claró es qué él éxito dé su gestión snpo- 
né muy beneficiosos résúliadóé.

»Tal ocurre” con  el Maestro Gómez 
Huelva.

>E1 celo y pericia que viene demos- 
trando en los ejércicios de fuego, instala
ción y ensáyo de aparatos y máquinas y 
otros mil heterogéneos cómetidoB, aparté 
de su vigilancia aplícltai sobre el perso- 
nál subalterno, reportan á la Sección con
siderables economías de tiempo y dinero 
y lé haocn digno dél iúayor encomio.

»En cuanto á sus conóoimientos, y apar
te, dice la Jun ta  facultativa, de los prác- 
ttcos y/de ios teóricos que le fué preciso 
demóstrar ante el Tribunal cómpétenté 
que le pro^uso pára su empleo, los poséé 
hoy día muy extensos en electricidad, 
mecánica aplicada, química industrial, 
artes fotógráficas, gáiyan oplastia, reoo* 
nocimientp dé métales, pólvoras, etcéte
ra, para adquirir los cuales ha tenido, 
indudablemente, que imponerse desve
los y aprovechar sus horas de descanso.

»E1 Maestro de taller Gómez Huelva 
cuenta con más de veinticuatro años de 
servicios y buena cónoeptuaciÓn, amplia
da por el Coronel Director dé la segunda 
sección dé la Escuela Central de Tiro, 
con la sigúienté nota: «Este Maestro es 
á propósito para todos los destinos de su 
clase; es celoso en el cumplimiento de su 
deber y entendido en el trabajo.»

»Ha desempeñado varias comisiones, 
asistiendo á los cursos de instrucción da 
tiro dé costa én Ceuta, Mahón, Mallorca 
y Ferrol, por el p rim eo  de los cnales, y 
merced á haberse dístin|úido en él  ̂se le 
opncedió la cruz de primera clase del 
Mérito Militar con distintivo blanco.

»En vista de lo expuesto, la Junta de 
esta Inspección General acordó,por una
nimidad, que procede concederle la cruz 
de primera clase del Mérito Militar con 
distintivo blanco, pensionada con el 10 
por lOO deléueldo de su actual empleo 
hasta su ascenso al inmediato, con arre
glo á lo dispuesto en él artículo 23, eu 
relación con el 19 del vigente Beglámen^ 
to de recompensas en tiempo de paz.

»V. E., no obstante, resolverá lo más 
acertado.

Madrid, 21 de Octubre de 1912.—El Co
ronel de Estado Mayor, Secretario, Al
fredo Si0 rra.=V.° Villar.

•Hay un sello que dice: «Inspección 
General de los Establecimientos de Ins
trucción é Industria Militar».

REALES ORDENES CIRCULARES 
Excmo. Sr.: Recibidas en éste Ministe

rio gran númei^o de instancias de ind i
viduos del actual reemplazo que solicitan 
se les conceda prórroga de ingreso en 
filas, exponiendo las cansas que les han 
impedido solicitarlo dentro d e l plazo 
fijado por el capítulo 12 de la  vigente ley 
de Reclutamiento; y teniendo en cuénta 
que por ser el primar año que rige dichá 
ley, sus preceptos no han sido oonoeido| 
i tim po por los
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S. M. 6l Rbt (q. D. g.)f deaotterdo con el
Consejo de Ministros, ha tenido á bien 
disponer que, como gracia especiaV por 
esta sola vez y sin que sir^a do preceden
te para los reemplazos da años suoesivoPi 
fie observen las reglas siguientes:

•1,* Se amplía hasta el día 31 dol mes 
aatual el plazo marcado en el artíottlb 
167 de la vigente ley de Reclutamiento, 
ipara que todos los individuos del actual 
ireemplazo que dpseen disfrutar prórroga 
de ingreso en filas, lo soliciten, en^la\for
ma que en dicho artículo se preYieBb.

2.® Las prórrogas que las Comisiones 
mixtas de R ’clutámieato podrá^n conce
der (será, como límite máximo, 1 por 100 
del número total de mozos del reemplazo 
actual que han servido de base de cupo 
(fiegúu aparece en la casilla 2,® deles- 
fado que ácompaña al Real decreto de 

de Octubre, último, Diario Ofioial 
número 222), q u e d a n d o  autorizadas 
para que en el caso d^ que ea una ó va: 
rías Caías de au provincia sea menor el 
número de instaneias presentadas que el 
de prórrogas que puede conceder, bene
ficie con la diferencia á las otras Cajas, 
aíempre que, el, número total de las, con; 
cedidas no exceda del límite máximo 
fijado,

8.® Las Comisiones mixtas, previos 
los trámites reglamentarios, dictarán sus 
fallos en 1& primera quinoeha del próa^í' 
mo mes dd Enero, oonoódien io prórroga 
de ingreso en ÜKs á Idf mózoa que 
gan ineior d c í í^ q  los siolioitantos,

4.® Las O^misiones m ixt|g rémit^^  ̂
antes dei <iía 20 de Enero á loa 4^ de 
Caja de líbcluta» laa r^lacionea á que hace 
referencia el artículo 64 de las InatruCí- 
itonéfi de 2 de Marzo último^ dando tam * 
feiénútt igual facha eonocimieutú á este 
Ministerio del número d® prórroga» que 
hayan cpncsdido, cjaaldcad|wi por C&jas 
de reclutai y s i  los mozos pertenecen sd 
cupo de filáa ó ai do iustruceión; bien en
tendido que qiedaránein^ las bá-
jas que con este motivo sp produzpan en 
el cupo de filas señalada por el Raal de» 
creto antes citada.

De Real orden Ip digo á V. B. para su 
oonooimiontó y efectos; Dios guarde á 
V. E, muchos años, MndrM, 4 de Di
ciembre de 1912* -

LÜQÜB.
. f e ñ b r ^

Exorno. Sr : En vista de las consultas 
tormuladaa á este Minfaterip pqr varios 
Capitanes genérales de las Éégiones, in 
teresando cónooer 1 quá capítulo del 
presupuesto se ha de cargár él importe 
de adquisición de’ brazales para los i n 
dividuos pertenecientes á las distintas 
Empresas ferroviarias, que fueron mo* 
vilizádos por Reales decreto» de 1.® y 3 
de Octubre último, así como si ha de 
abonarse á dicho pérsonal ÍÓs haberés 

‘Correspondientes^ á razón de 0,80 pesetas 
Piarías, sin distinción, fuesen elases ó

Sóldado», y én este casó, si ha de abo
nárseles 0,65 pesbtas, y  las 0,15 restantes 
á los fondos de material de los Ouérpos, 
ó por el contrario entregarse á los indi
viduos, y, por ú 5 ti nao, si la ración de pán 
ha de abonarse en especie ó en metá
lico,

El Rey (q, D. g.) se ha servido dis
poner:

1.® El importe de la adquisición de 
1̂ 8 brazales destinadoa á les antedichos 
individuos movilizados dentro de cada 
Región, será sufragado á prorrateo por 
el fondo déi material dé los Cuerpos de 
la misma,

2.® La determinación de los socorros 
que ha do^bonárseies se regulará por el 
total haber diario que cada individúo 
tenga asignado sagúa su  ̂categoría y el 
arma ó Ouerpo á que pertenezca, haciéu' 
dose dicho abono, así como el de la rñ ' 
ción de pan, en metílico, desda el día de 
BU concentradón hasta el del licéncia
miento. A má» de dichos devengos, tie 
nen derecho los que hubieran naiido de 
BU habitual residencia, á los auxilies de 
marcha prevenidos en las Reales órde
nes de 9 de Septiembre de 1905 y 18 de 
Agosto de 1908.

3.° Teniendo en cuanta que la mayo
ría de los mencionados individuos, si 
bien han sidó movilizados no se les ha 
faoiiitado prenda alguRa de uoifórme, 
excepción hecha de! br^zat; las 0,15 pe
setas qué devéngsúpat’áé^^ fóndo del 
niateriái deberih tanabiéú é a tre p  á 
los mismos.

4.* Dichos devengo^ han de ser re- 
olamádos, de no haberlo ya efectuado, 
por los Caer pos á quelos citado» indi
viduos hubiesen estado afectos durante 
el período dé movilización, ‘ los cuales 
deben ádmítir tos cargos de los socorros 
y raciones de pan que se háyá facilitado 
á dicho personal.

Da RMl ordéh lo digo á V. E. para tu  
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
Y. E. muchos años. Madrid, 5 de Diciem
bre de 1912,

LUQUB,
Señor ...

UWERIO DE MCIEM

REALES ÓRDENES
limo Sr.: Vista la instancia en que don 

José Plana y Subirá, solicita en nombre 
de la Sociedad de la» Minas de Bausén- 
Les, que se modifique^la Real orden de 
10 dé Agosto del año último, en el senti
do de sustituir la habilitación por ella 
concedidnpara la importación de mata- 
riáles y vívéreÉ^ con destino á las minas 
y para la explotación del mineral fiel 
punto denominado Ooll de Bacanera, por 
la del puttto que se conoce con el nombré 
de Bausón :

Resuijtándo que el interesado funda su 
petición en que la habilitación qué por la 
rc^rida E eai orden se concedió á la mis^

ma Sociedad del punto Goll de Bacanera, 
Imposibilita el funcionamiento del cable 
aéreo para transporte del mineral, con lo  
cual se léá irroga innunaerables perjuicio» 
á los dueños las minas en cuestión, y 
además en las f i i í  éultades que para el 
servicio de vigilancia /  despacho han de 
crearse seguramentei el porsonai oficial 
encargado dé Tarificarlo W  punto 
como aquél, situadas á  2í()|JP óe
altura, á causá de los látigo» pOtlodoa de 
nieve tan frecuentes eú eltiiiTto^®?

Résuitandó que pedido por acueríxP dq 
este Oeútrb, ínfóiSé á lá Ad^^  ̂
ésta manifiesta la coaveniencia de aoc^ 
der á lo solimtado, suprimiéndose la es-* 
taoión intermedia áe la frontera, pucá ¿si 
forzosamente y  sin parada alguna la va
goneta saldría de la estación francesfi^del 
cabíe á cuatro kilómótrqs fie la  fróútém  
por ©1 lado de Francia, y vendría á ter-^ 
minar su racorridor en la estación fiel 
coto m in e r o  é^presadoj cou lo cual 
se evitarían los contratiempos al fundo- 
natío do Aduanas, y á la fuerza (de Oara- 
bfneros, con los temporales de lluvias y  
nieves que reinan én el ítidiohdo punto 
de Bacanera. y no se perj úáib5ríaii los 
ir tereses del Tesoro; y

Considerando que, de accedersá la  SO:̂  
íicit?do, en nada se perjudiéán éstas¿ ©tí4 
tándcse en cambio>los pérjuiciós qué sa 
irrogarían al interesado y á los emplea? 
dqs oflolales que hubieran de intervenir 
en la vigilancia y fiscalización fiólas ope-» 
raciones,'

S. Mi el R e y  (q. D; ĝ ) se ha servtdb 
acordar se náodiflqué la  citada Real órr 
den de 1.° de Agosto de 1911, en el sentí^ 
do de que cuantas operaoiónés hábían de 
hacerse en el sito denominado Coll fie 
Bacanera, so efectúen en Bausén* bajo la 
vigilancia de lás fuerzas fié Garabiheros 
existentes en este punto y coníoínie á lás 
demás condiciones que sé fijaron eu lu 
Real orden de referenciá, por lo que res
pecta á documentación, fisoalizaGlón /  
abono de dietas regiamentariás. ^

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás fines. Diosguar- 
de á V. L müéhoS úñóS^  ̂ de
Noviembre de 19ig.

N. REVERTER. , 
Señor Director gpforal fie Aduanas.

limó. Sr.: Vista la  instancia de D. Fer
nando Oliva Zamora, representante de ja  
Compañía Moratai explotadora fiel ferro
carril de Morata á Parazuelos, solicitando 
se habilité la playa de Parázuélos para el 
desembarque de carbones, maderas, ina- 
quinaria y demás accesorios, para el sos
tenimiento del referido ferrocarril.

Funda él ihteresadb su petición en qitó 
el transporte de las materias que quedaii 
expresadas es penoso, gravando al pifipio 
tiempo las referidas mercancías;^ irragán* 
dosé gravísimos perjuicios á la  Compa
ñía que representa:

ios informes fie la» Antoridades
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de ia provincia de Murcia, que lo han 
emitido con arreglo á lo establecido en 
el artícnlo 3.” délas Ordenanzas de Adna< 
ñas, tüdcs ellos favorables á la pretsn- 
sidn solicitada, con la oQnsideraoión de 
laAdnana principal de la provincia de 
que si las mercancías citadas íuesen ex
tranjeras, deben previamente haber adeu
dado los correspondientes derechos de 
Arancel en cualquiera de las Aduanas 
habilitadas jd y 

tibnsidérahdo que la playá cuya habi
litación se solicita se halla ya habilitada 
para el despacho de determinados pro
ductos, correspóndiendo el punto de Pa- 
razuelos á la jurisdicción de ía Aduana 
de MazarróUf 

S. M. el B e y  (q. D. gO, conformándose 
con lo propuesto por esa Dirección Ge- 
itmrah ae ha servido acceder sea habilita
da la playa de Parazuelos, del término de 
Mazarrón, en la provincia de Murcia, para 
el desembarque de carbones, maderas, 
maquinaria y denoL̂ s accesorios necesa
rios para láJPprppa del Ferrocarril de 
Moratá á^Parazuelos, debiendo dichas 
mercancías haber adeudado los derechos 

s i fuesen extranjeras^ mi 
mialquiera Aduana que tenga habilita
ción para su despacho, y efeotuándosé las 
operaciones en la playa de Farazuelos, 
cOn intervención de la Aduana de Maza- 
rrón, bajo la vigilancia del Hesguardo 
del puesto de Puntas, y siendo de euenta 
del interesado el abono de las dietas re
glamentarias y gastos de locomoción, 
ouándo las operaciones que hayan de 
efectuaraeen aquella playa exijan la pre
sencia del empleado pericial de la Adua
na de Mazarrón,

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás ñnes. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, SO de No
viembre de 1912/

, y Ñ .  REVERTER. 
Eehor Bireotor general de Adüánás.

lUno. 8r.: Vistalainstancia en que dpn 
Francisco Oliveras Marauges solicita que, 

já  beneñcio de la razón social Buflll y 
DliveVas, sé habilite la playa do Tamarín 
para la déscatga^ On régimen de cabotaje, 
de la sal, y en embarque, de la anchoa y 
demás jpÉsóidos en salmuera, destinados 
á  una fábrica de salazón que dicha So- 
%ié(M^iéU^^^ e ^  la menciona ̂
da playa, Gorréspondiente al distrito de 
Palafrugel (Gerona);
/v Resultando que e l interesado funda su 
petlcióníen qUe le sería imposible inten
ta r la industria de referencia sin cantar 
con la primera majteria necesaria á pre- 
jdo económico, y esto no sería factible 
Más que con la habilitación que solicita 
dadas las dificultades de comunicacióii y 
de transporte por tierra entre el lugar 
antes citado y los puertos más préximos 
habilitados actualmente para la recep
ción dé la sal en ípógímen de cábotajé: 

Vistos los informes de las Autoridades

provinciales, á favor tpdds dé la habilita
ción que se solicita, y con la indicación, 
por parte de la Comandancia d® Hairiná 
de la provincia de Barcelona, de que 
debe concederse la habilitación, sin ex
clusivo beneficio do la razón social soli
citante, como en la ihstanoia se pide, en 
evitación de per juicios y dificultades del 
resto de la industria pesquera que, al 
amparo de ésta concesión, puedan dcs; 
arrollarse y establecerse; y 

Ponsiderendo que no |sie lesionan los 
intereses del Tesoro acoediendo áj(o soli
citado, benefioiándcse en cambio los de 
la industria de aquella comarca, así 
como también que es oportuna y atendi
ble la salvedad formulada eii pl inforjaie

Vistos los informes de las Autoridades 
de ia provincia de Navarra que segün lo 
prevenido en él artículo 3 ° de las Orde? 
nanzas dé Aduanas lo han emitido todos 
ellos favorable® á la pretensión solici
tada, y

Considerando que de acoederse á lo 
solicitado no se lesionan los intereses 
del Tesoro favoreciéndose en cambió las 
necesidades de la vida y el comércío del 
Valle, cuya representación obstenta él 
Municipio solicitante,

S. M. el Rey (q. D. g.)i conformándose 
con lo propuesto por esa Dirección Gene
ral, se ha servido acordar se ámplío la 
habilitación de la Aduáná de Brraztt, éii 
la provincia de Navarra, para lá imí>qifta-

de la Comandancia de Marina de Barce- | ¿ión de sulfato® de potasa y amoníaco^ 
«A vAflAitÁ «íi nriirfiAcrin I TiítrstA dA flAfla. fosfato do cal. sal^s delona, por lo que se refiere ál privilegio 

solicitado pOr él Sr. Olivera®,
S. M. e l  R«y (q/ D. g.V se ha seriddo 

acordar la concesión d® la habilitación 
de lá playa de Tamarín para la dejacargaf 
en régimen de cabotaje, de 1® sal, y para 
el embarque de anchoa y demás pesoa- 
dos en salmuera producidOB, bien enten
dido, que esta habilitación se concede con 
earáoter general; y siendo precisa la do
cumentación de la, Aduana de Fálaf rugél 
y la intervención del puésto de Carabine
ros de Bagur, á que pertenece la cala de 
Tamarín, para Ja débidá vigi^B^ia, así 
como también corréspénderá á los inte' 
resadps el abpno dé ja® dietas reglamen
tarlas y gastos de locomoción del funcio
nario péricial que concurra á lo® desp^a- 
chosy cuando las operaciones que eu la 
mencionada playa s®yerij|quen lo exfjhn»

De Real orden 10 digo S V. I. para su 
conocimiento y demás fines. DJos guarde 
á V: J. muchos añOs. Madrid, 30 de No* 
viembre de 1912.

Señor Dtóectof géhéral de Aduanas,

limo. Sr.: Vísta la instancia |n  que eí 
Ayuntamieñto de Eliaondo, Vallede Baz- 
tán, en la provincia dé Navarra, solicita

nitrato de sosa, fosfato de cal, sales dé 
Stassfurth y escorias Thomas, niaíz, le* 
gumbre®, barro obrado en objetos dé co
cina, cales, piedra, madera jpráina^Ja éU 
tablas y vigas en bruto y láhtadaié, h ié r ^  
forjado y acero en instrumentos agrfcop» 
las y aguas minerales. 
i  De Béal ¡chrdén lo digo 1 V. 1  
conéoimieiito y demás fines. Dio® ¡guar
dé á V. I. muchos años. Madrid, 30 dé NO- 
viembrede 1912.

' . N .  R e v e r í i o t e l

Señor Director general de Aduana®^

IiaJd. Sr.: v ís ta la  in$toi»oia0ii ««e dpa 
José Zaforteza Utuolea solicita se haW* 
lite él ptintó «eaoiaiMdo Argües. Dolaes» 
de la bahía de Faima, para el em bariuo 
y  déseiñfoarque de ilas merean<íÍM néO®' 
sarias en la fábrica de p^roduotos 
cós que el interesado esíá ed®flájado;/® 
dicho puirtoj autorizacidn que 8oliolta«B 
régimen de cabotajes

.Resultando que el Interesade funda 
su petición en que so impoaíbilitorfa jlU 
fabricación de dichos prÓduotos, si hu»- 
bleíe que transportar las primeras ma-' 
terfas dedicadas á su elaboración y los» 
productos referidos por Tía terrestre 
desde 6l muelle del ptterlo de Palma ytan, en la provincia ae iiavarra, * ------------   _  -

aeamplle la habilitación de la  A d u a n a  I Tioeyets.. dado ̂
de E rrai^ párá la importáoíón dé s^líá* 
tos de potasa y amoníaco, nitrato de sosa, 
fosfato de pal, sales de Staaaforth y esco
rias Thomas, maíz, legumbres, barro 
obrado en objetos ¿le cociné, cales, pie- 
drai madera ordinaria en tablas y vigas 
en busto y labradas, hierro foliado f

Víétoé 1 0 )¿ informes de la Del^aplón 
dé Máeléndu áé iú v la» dé-
más Autoridades llanlaá,*» d emitirlo: 

Resultando que lá  AdnaUé de Palma y* 
lá Comandancia do Carabineros de Ma
llorca exponen en su inform e' la  oo^ye* 
niencia do que lá habilitaOión Se ÜvOnoedaeu DUSto y laorauas, merro loijaaQ y > uiou«« h“"  ----- -'—-7 -. ■

.M r o e a ü » l r r t» l< |.
^mineralesi

Resultando que según maniñésta el,
Ayuntamiénto, las mercancías y produc
tos que se expresan, al ser introducidas 
por la Aduana de Dancharinea aumentan 
consideraMemente los gastos dé SU trans
porte para condupirios á aquel valle, con 
evidente jpérjuicio para su adquisición, 
siendo así que se rebajarían aquellos 
gastos éí sé verificásé la importación por 
la  Aduana de Errazu aip]^iáda previa- 
ipente ®u h®l>iiÍtadÓD:

oaneíaB qué •« menoiorian, en régimen 
do bé^íft y no dé cáítófeíé ¿omo la foli-^ 
citud expresa; toda Taz que esto eqtóval- 
dría al atraqué directo do la» 
dones conductoras, determináríali crea
ción de una Sección de Aduanas, otra da 
Tcteranos^y.aun así, cfreoería stempra 
peligro par» los intereses de la ^ d e

**COT»iderando qpe las razones maütfes- 
tadas en el Beanltandp anterior 
tables, así como también qne resdlta



perjudiáai partí eí servicio de, ^giíancia 
flickl lá oreaoidn de nn muelle habilita' < 
do fuera del perí^tefro y db la enítriida |
aotóal d ;;  j>ij,erto, |
, |d. jel ÍEí?t (9..P .£.) se ha servido
acceder á la habilitaoida del ptiutb dé- 
ubiáraádo Aygües Dolses, de la bahíá de 
Ptdiha, par% el embarque de productos 
químicos y descarga de primeras mate
rias neoesatiis á sú elaboracido, sieiapre 
que él tráfico ké efé'olué en embái-oacio- 
nes menores con talones de bahía de la 
serie O, número i, expedidos pbr la 
AdúUna de !Pal¿na» la cual deberá esta- 
híecer el sérvióip de pkrhbiá'érba vetera
nas Qhe 1a 4 ihtérvenoídn de
dichas operaciones requieran.

fieRéhrórdoúlb dÍ¿o áV  ̂ I. para su 
¿pnoctiMento j  “de^ái'e&btbs. bíóé guar- 
dp k I. m^cnoa áftóii. Madrid, ¿O dé No
viembre de 1912.

N. RElVJQSRTÍEiR. 
fiéfiór Diredlor gdtieM dé Ádulnis.

6 'Diciémbré Í9Í3 «si

limo. Sr.: Vista la jliistfhcik ee qúe don 
doaé Ldpez Bellide soüoita se an^>líe la 
babilitaoión de la Aduana de Estepeha 
(Málaga) pará la imjeorláqióu del extri^- 
)ero del carbd|i tíeltinado á ía fábrica de 
enér|[ía plóetrica,movida por motor de 
la s  pobre, :prbpledad del recurrente: 

Resultando que el intereiádo funda su 
^éticióñ eú ^úe para la obtención del 
aludido gas le es necesario él empleo de 
buenos carbones antracitas, los cuales 
sólo le pueden resultar adquiridos en 
buenas condiciones, importándolos d i
rectamente del extranjero en este puerto, 
en lugar de importarlos por Algeciras ó 
Málaga, en cuyo caso se encarecería el 
artículo de modo considerable:

Vistos loa informes de las Autoridades 
de la provincia, favorables todos á la so-; 
licitud presentada, y

Considerando que de accedpss á lo so
licitado en nada pueden iésíónarse los 
intereses del Tesoro favoreciéndose en 
cambio el comercio de buen a fe,

S. Mé el Ruy (q., D. g,) se ha servido 
acordar se amplíe la habilitación déla  
Aduana de Estepona (Málaga) para la 
importación de carbones minerales des
tinados á la fábrica de energía eléótpca 
propiedad dé D. dósé López Bellido.

De Real orden lo digo á V. X  pa^a su 
éonoéimiento y demás flhes. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 30 de 
Noviembre de 1912.

N. REVERTER. 
Señor Director general áe Aduanas.

deo, provincia de Lugo, en solicitud dé 
que se habiliten los muelles de Figueras 
párá lii éargá'y deséárgá de los produc- 
tés del país, en régimen de cabota je y 
con documentación é intervención de la 
Aduana referida:

Resultando que los interesados f undan 
su petición en lo útil y neceisaria que és 
la habilitación pretendida, tanto para 
los intereses geneiralés de la población 
como para los particulares de los expo
nentes: í

Vistos los informes de las Autoridades 
de la prbviUciá IfaMádói á emitirlos fa
vorables tódbs á la pretensión de los in- 
léresádos, y 

Considerando que de accederse á lo so
licitado no se péffúdicán los intereses 
de lá Bíáéíónda, beneñciáUdose eti cam
bio Vds del comercio de aquella región,

S. M. el Rby (q. D. g.), conformándose 
cén lo própUésto por esa Dirección Ga- 
néral, se ha servido acor dar se habiliten 
los muelles de Figueras, del Concejo de 
Castropol, en Asturias, para el embarque 
y désénibárque dé los prodUctós del país, 
en ré|:ihían de Cábotaje, cóh documenta
ción é intervención de ía Aduana de Ri- 
badeo f  bajo la vigilanciá déi puesto de 
Cárábineros de Figueras, siendo dé cuen
ta de loi interéáádos él abono de las die- 
tas’régíamentarias y gastos de locomo
ción cuando !as operaciones que hayan 
de efeétuarse SU iquéllóá rntÉlleá e^Jah 
la presencia del empleado de la Aduana 
de Ribadeo.

De Real orden 16 digo á V. X  para su 
conocimiento y demás ñnes. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 30 de 
Noviembre de 1912.

N. REVERTER. 
Señor Director general de Aduanas.

limo. Sír: Vista la  instancia cn  ̂que 
D. José Castro Valdés^  ̂ Laureano L. 
Acébedb, D. Angel Díaz y la viuda de 
p . Gabiáo PéréZj ÍJidustriales los dos 
primeros y coUier ciantes los últimos, ve 
cinos de Figueras, Concejo de Castropol, 
provincia de O víédo, dependiente de la 
AdminiétraéiÓn dé la Aduana de Riba^

iiraaBACifls cEfflii

COflSElO S U M O  DE GUEffiA V MARI»

iRelación de las pensiones declaradas 
por este Consejo Supremo durante la se
gunda quincena del mes de Noviembre 
que con arreglo al artículo adicional de 
la ley dé 22 de Julio de Í891, deben pu
blicarse en la Gaobta de  Madrid,
D * Angela Sierra Fenollar, 470 pesetas 

aniiáles.
Máría CoUcepción Beltrán y Santos 

V y
Ana María de Toledo y Cadaval, 1.650. 
Lorenza Piazuelo Pérez, 400.
María Paz Prada y Oguiza y herma

nos, 400.
Aurelia Gil Cámara, 1.125.
Luisa García Torres, 1.125.
Filomena Ürdamivia Castilla, 1.725. 
Josefa Astraín Garayoa é hija, 1.650. 
P ilar Pallardó Toribio, 470. '
Antonia Gras Estadella, 400. 
Fiáncisoa RíYa Hernández, 1.642,50 
Carmen: Colemo y Mazón y herma

nos, 1.125.
Juana Domínguez Vázquez y herma

nas, 2.500.

D.* Ciara Jiménez Caña y huérfkíiof^
■ tesoy v:-

Tomasá Brabo Taboááa, 470. 
Trinidad Cebreiro Ferrer, 470. 
Antonia Navarro Fteíjomil, 400. 
Catalina March Martí, 550. ^   ̂
María Concépcióñ RodHgñez FoHa 

Virar, 875,
Trinidad González Reina, 625.
María Caridad de Lará TóíááÜéÜf 

her!máhd, 1.12S.
Carmen Santa María Sedaño, 1.125« 
Braulla Parea Barrutia, 625.
Aurelia Perdomo Olivar,. 470. ,
Angélica Santana Aranqtd. y hérmk- 

nés, 1.125.
Dolores Bachiller González, 1.650. 
María Gómez Lumbreras, 1.125. 
Domitila Garoíá Vidal y Raiméri, 876. 
Teresa Desbértrahd Rico, 1.250. ' 
Máría Ooncepóióh Femáhdez Fóúsé- 

ca, 1.125..
María Encarnación Férnández Me« 

gíss, 1.125.
Ana Luque Garofa, 470.'
Hiláríá Mata Rodríguez y huélla

nos, 470,
Madrid, 4 dé Diciembre de 1912.»¿P<^ 

orden, Él General Secrétarió, Madariagá

M INISTERIO D E  HA CIEN D A ,

Dlrecuión 0enoral del 
piAMleó y  Ordeuáiéióii jgeÉcéaa 
de Pague del ^Estado.
Debiendo ingresar en eí.Tesoro 

co el impbrte de dos depóáitQS,^«|ina. 
metáUco núnierq 393.6()!6 de etóadA  y 
68.007 dé registró, ingrésado en o de J u 
nio de 1911,̂  por lá suma de 91 pesetas, y 
otro en efectos^ señalado con los núme
ros 228.406 de entrada y 84.041 de regis
tro, su fecha 6 del referido mes de Junio 
de 1911, por la cantidad de 500 pesetas 
nominales en un título de Deuda amór- 
tizable al 4 por 100, constituidos ambos 
depósitos á nombre y como de la propie
dad dp D. Manuel Casero Medina, á dis
posición de la Dirección General de Obras 
Públicas, para garantir el servicio de 
acopios de conservación en 191112 y lS  
de la carretera de San Juan del Puerto á 
Cáceres y PnertQ de las Herrerías á Mou- 
táhchez, provincia de Óáceres; esta Di
rección General, en cumplímiénto de lo 
dispuesto enel artículo 48 del Reglamen
to de la Caja, ha acordado se anulen los 
dos resguardos de referencia, quedando 
sin ningún valor ni efecto.

Madrid, 30 de Noviembre de 1912.=a El 
Director general, Eduardo Ródenás.

MINISTERIO DE FOMENTO

D irñ e e ld K  C len e ru l d o  O b ra s  
U ic f ts .

P U E R T O S
Visto el expediente incoado por Fran

cisco Sanjoaquín y 19 más, vecinos del 
barrio de Cantarranas, del Grao de. Va
lencia, solicitándola concesión, con ca
rácter pérmánénte, de terrenos en íá pía* 
ya de Nazaret para instalar en elloé to
dos los años, y durante la época de báños, 
barracas destinadas á esté ohjétoi: ;

Resultando que anunciada informa r  
ción pública acerca de la pretéáérón de 
los solicitantes por término € é  treinta 
días en el BoUUn Oficial de la provincia, 
sólo se ha presentado coplrá, élla una

I



,6 JP lc íém b rg  t 9 1 Í 0aceta ^

feolamación del Ayuntamiento de la ca
pital:

Besultando que esta reclamacidn tiene 
por fundamento e l que la construcción 
rudimentaria de lás barrácas contrastará 
con la belleza del parque que el Ayunta
miento construye en la playa é impedirá 
a vista del mar desde algunos puntos:

1 Resultando que los informes emitidos 
por la Oomandancia de Marina,] Jefatura 
de Obras Púbticas.y 6obernadpr civil de 
la provincia son favorables á la cóñce- 
Bión solicitada:

Considerando que los fundaméntos de 
la oposición formulada por él Ayunta
miento son poco sólidos, porque la cons
trucción de las barracas se va perfeccio
nando más cada temporadá, respondien
do á las condiciones estéticas que pue- 
deu exigirse en ésta clase de construccio
nes, y además porqué tampoco se quita 
vista alguna al parque, pues la extensión 
ocupada por aquéllas es insignificante 
comparada con la do éste y se hallan 
elevadas sobre el suelo lo suficiente para 
que esto no ocurra:

Considerando que es un deber primor
dial del Estado contribuir al desarrollo 
de todo aquello que tienda al fomento 
dülós intereses genérales, no existiendo 
cáusa justificada que á etlO sé b^oUga, 
como acontece en este caso:

Vistos les articulos 39 y 42 de la ley de 
7 de Mayo da 1880,8.® dé la Instrucción 
de 20 de Agosto dé 1883 en reiación con 
los 66 y Tü del Reglaménto de 11 de Ju 
lio de 1 9 1 2 ;

S. M. el Rey (q. D. g.}, conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, se ha servida aprobar la concesión 
que Sé solicita con estricta sujeción á las 
condiciones figuientés: 

lA  Be concede á Frauéisco Sánjoa-

quín y 19 más, con carácter permanente 
á título precario y  pudiéndosele retirar 
cuando al Estado por éualquier motivo 
le interese, un terreno en la playa de Na- 
zaret, en forma de rectángulo de 160 me
tros dolado en séntidó paralelo á la cos
ta y 89 normal á éli&i éihplazado su lí
mite Norte á 266 metrós del origen del 
malecón de defensa del Parque munici
pal paralelo á la  línea de agua.

2A Mientras el terreno concedido ipara 
parque lo permité, el emplazamienté del 
terreno que se coucedé, variará con iu l í-  
nea de costa.

8.® Dentro dél teri^noéoncedido ŷ^
15 metros de aquélla. Sé colocaráii: dós 
grupos de 9 y 11 barracas pará hombres 
y mujeres, respéctivaxnente, á  20 métrór^ 
de distancia uno de otro, ocupando cada 
barraca un espacio rectangulár de siete 
metros de fachada por 24 de féhdp.

4.  ̂ Todos los años se solicitará de la 
Jefatura de Obras Públicas, con quince 
días de anticipación, el permiso para ins* 
talar las barracás, bastando éste permiso 
para construirlas.

5.”’ No podrán los concesionarios ha
cer obra alguna con carácter permanen^ 
té ni dejar en la playa, con pretexto al- 
gunOf al retirar anUálmente lás cáfétas, 
parte dé la cdnstrucéión iqúe puéda ser 
obstáculo para el aprovechámiento de la 
playa en beneficio del servicio público.

B/’ Otorgada la concesión leí Ingeniero 
Jefe de Obras Públicas de la provincia, 
hará sobre él terreno el replanteo |del és- 
pacio concedido, levantando por triplica
do el acta correspodienté, uno de cuyos 
ejemplares se remitirá á la Dirección Ge
neral de Obras Públicas, otro quedará 
archivado en la Jefatura de Obras Públi
cas de la provincia, y el tercero será en
tregado al interesado, acompañando ade-

I más un plano de la zona en el que se in* 
* dique el límite de la matítimo-terreatre 

cuya ocupación se concédéé
7.® Serán de cuenta del concesionaria 

los gastos que ocasioné el replanteo y  
reconocimiento de las obras que se lle
ven á cabo previojaviso dé aquél, cuan
do hayan terminado, levantando tam
bién acta por triplicado, en que conste si 
se han cumplido las condiciones de la 

%éhcesióñ. Se dará á las treaactiis él des
tino que sé determina enlá co h ^b to fiA

8.* El plazo de ejecución será de un  
año, pudiendo hacerse el replanteo en 
fecha próxima á la instaláción de lás ba
rracas déntró de dicho plazó.

9A Las barracas se instalarán anual: 
Uiénté durante el mes de junio , retirán*^ 
dotas exi él de ^Octubre. Pasados estos 
plazos, sin instálarlas Ó rétirárlás, cadu
cará la cóncesiónL incoándose el oportu
no expedientOi  ̂ ^

10. Análégá consécuencia tendrá la  
falta de cumplimiento de alguna de l^a 
cláusulas anteriores, así como el aprove- 
chamiénto del terreno concédidQ para 
otro usó que el sólicitádó, siguiándose 
para la declaración de caducidad los mis
mos trámites indicados en la ley géncral 
üe Obras Públicas, y siendo SUS cónsé- 
cuencias las prescritas en la misma ley y 
Reglamento, para su ejécución.

Lo que de Real orden, éoínttnicáda por 
el Excmo, señor Ministro de Foimetito, 
digo á V. S. para su conocimiento, el dé 
la Jefatura de Obras Públicas de esa pro
vincia, el del interesado y á los éfectóB 
correspondientes. Dios guárde á V. S. zhu- 
chos años. Madrid, 27 de Noviembre de 
1912.=E1 Director general, P. O., Rufo 
G. Rendueles.
Señor Gobernador civil dé la iproyineia 

de Valencia.
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